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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 17 de febrero de 1949 por el que se jubila 

al Estadístico Técnico Mayor de segunda clase, Jefe 
Superior de Administración Civil, don José Manuel 
de Villena Ramírez.
De acuerdo con lo preceptuado en los apartados pri- 

• mero y cuarto del artículo cuarenta y nueve del Estatu
to de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de oc
tubre de mil novecientos veintiséis,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda^ al Estadístico Técnico Mayor 
de segunda clase, Jefe Superior de Administración Civil, 
don José Manuel* de Villena Ramírez.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil nove
cientos cuarenta v' nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de febrero, de 1949 por el que se nom
bra a don José Sáenz García Estadístico Facultativo 
(Jefe de segunda), Jefe Superior de Administración 
Civil.
Vacante una plaza de Estadístico Facultativo (Jefe de 

segunda), Jefe Superior.de Administración Civil, dotada 
con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pese
tas, por fallecimiento de don Alfredo Badía Fos en cua
tro de febrero del .corriente año, ;

Vengo en nombrar a don José .García para d ir
cho empleo, categoría y sueldo, con antigüedad de cinco 
de dicho mes.

Asi lo dispongo por el .presente Decreto? dado en Ma
drid a diecisiete cfi' febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 18 de febrero de 1949 por el que se pro

mueve al empleo de General de Brigada de Ingenie
ros y se nombra Jefe de Ingenieros del Cuerpo de 
Ejército sexto y de los Servicios de Ingenieros de la 
sexta Región Militar al Coronel de dicha Arma don 
Luis Troncoso Sagredo.  
Por existir' vacante en la Escala de Generales de Bri

gada de Ingenieros y en consideración a ‘ los servicios y 
circunstancias del Coronel desdicha Arma don Luis Tron- 
coso Sagredo, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Ingenieros, con antigüedad de esta fecha, nombrán
dole Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército sexto y 
de los Servicios de Ingenieros de la sexta Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. - ®

FRANCESCO FRANCO
El MfiúMro dfii Eióiciiü.

FIDEL DA V I L *  A P RONDO

M I N I S T E R I O  DE JUST IC IA
   

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Mi
guel González García, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia,-de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de j 
mil n'ovécieriios cuarenta y ochó sobre reorganización y i 

♦

sueldos de las Carreras Judicial* y Fiscal, en relación con 
la de 'Presupuestos ciel Estado paro, el corriente año, 

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve m il pesetas, a don Miguel González García. Magis
trado de entrada, que sirve el Juzgado de Primera Instan 
cia e Instrucción número uno de 8a.n Sebastian, debiendo 
surtir todos sus. efectos esva promoción desdar el dia pri
mero de enero do mil novecientos cuarenta y nuevo, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la. plaza cíe Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Pamplona/ vacante por 
nombramiento para oír o cargo de don Ramón Rodríguez 
de Torres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno do enere de mil novecientos cuarenta %y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de /Justicia.

R A IM U ND O  FERNANDEZ-CIJESTA  
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Lérida a don Angel León Lerdo, Magistrado de as
censo.  
A* propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción, del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado*de ia 
Audiencia Provincial de Lérida, vacante por nombramien
to para otro cargo de don José Manuel Mana Misas Be- 
navides.' a don Angel León Lerdo. Magistrado* de ascenso.

. que sirve la plaza de Presidente de la Sección segunda de 
la Audiencia Provincial de Jaén.

Así lo dispongo por-el presente D e c r e t o ,  dado en? 
.Madrid a veintiuno de micro de mil novecientos'cuarenta 
y nueve*. ^

%   FRANCISCO FRANCO
*  F.J M in istro  ue Justic ia , •  

R A I  M U  NI K ^ ' E R N  A N D E Z -C L E r iT A  
Y . M E R E L O

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don An
tonio Córdoba del Olmo, Magistrado de entrada.
A propuesta dol Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes. y a fin de dar electividad a la modificación de plan
tillas1 establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
la., de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Antonio Córdoba del Olmo. Mar 
gistrado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Valladolid. en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus eíectps esta pnjmoción desde el 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

R A IM U ND O  FER NANDEZ-CUESTA  
Y M ERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Ro
gelio Borondo Sánchez, Magistrado de entrfidfa.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes 
y a fin de dar efectividad a la modificación de pían tillas 
establecida por la Ley .de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y suel
dos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con la de 
Presupuestos del Estado para el corriente afior •
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Vengo en promover en turno segundo a la categoría
de Magistrado de ascenso,, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Rogelio Borondo Sánchez, Ma
gistrado de entrada, que sirve su cargo en 3a Audiencia 
TerriwOíia) de i.a Coruña, en cuyo destino continuará, 
debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde 
el día urimero de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de énero de mil novecientos cuarenta 
j  nueve.

w , FRANCISCO FRANCO
El Ministro ao Justicia,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z X J  i ; S ITA '
V M IR E L O

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de entrada a don An
gel Cabrer Villalobos, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término.
A propuesta dei Ministro de Justicia, de conformidad 

«con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mi] novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Ji¿picial y Fiscal en 
relación con ia de Presupuestos dei Estado para* el co
rriente ( año.

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de entrada, con el haber anual de vein
tiséis mil pesetas, a don Angel Cabrer Villalobos, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término, que sirve el 
Juzgado Mmiícípal numero diez de Madrid, debiendo sur
tir todos sus efectos esta prohioción desde el día primero 
de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo fun-. 
clonarlo pasará-a desempeñar la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número ^iete de la misma 
capital, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don Manuel de Vicente Tutor y de Guelbenzu.

•Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlst.ro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA .
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la  categoría de Magistrado de ascenso a don Hi
pólito de Castro Guerra, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan- 
tillás establecida por la Ley- de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos dé las Carreras Judicial y Fisqal en relación 
con la de Presupuestos del Estado' para el corriente año;

Vengo en promover en turnc  ̂ cuarto a la 'categoría 
de M a¿strado(de ascenso, con el iraber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Hipólito de Castro Guerra, 
Magistrado de entrada, que' sirve su cargo en la Audien
cia Provincial de Vitoria, en cuyo destino continuara, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Mádrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO .

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Jesús 
Muñoz y Núñez de Prado, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año.

Vengo en promover en turno cuarto a la categoria 
úo Magistrado de ascenso, con el haber anual de veintl-
i • .

nueve mil pesetas, a don Jesús Muñoz y Núñez de Prado. 
Magistrado de entrada, que sirve su cargo ep la Audiencia 
Territorial de Pamplona, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus electos esta promoción desee el 
día primero de enero de mil novecientos cua-enta y nueve. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.’

FRANCISCO FRANCO
E<I M inistro cL. Justicia,

RAIMUNDO FERNA NDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
 a la categoría de Magistrado de ascenso a don Luís 

Veloso Bazán, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de ciar efectividad a ia modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mü novecientos cuarenta y ocho sóbre reorganización y 
sueldos' de las Carreras Judicial y Fiscal, en relacióh con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno tercero a .la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de* veinti
nueve mil pesetas, a don Luis Velos© JBazán, Magistrado 
de entrada, que 'Sirve su cargo en la Audiencia Territo
rial de Albacete, en cuyo destino continuara, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el dia pri
mero de enero dé mi) novecientos cuarenta* y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado* «a ' 
Madrid a veintiuno’ de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d$ Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Car
los Sánchez de Lamadrid y del Cuvillo, Magistrado de 
entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
‘con lo preceptuado ep las disposiciones orgánicas vigenr 
tes y a fin de dar efectividad,a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley dé veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
lá de Presupuestos del Estado para el corriente año., 

^Vengo en promover en turno /tercero a la categoria 
de* Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinte 
nueve mil pesetas,. a don Carlos Sánchez de Lamadrid y 
del Cuviilo, Magistrado de entrada, que sirve su cargo 
en la Audiencia Provincial de Cádiz, en cuyo destino con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el dia primero de enero de mil' novecientos cua
renta, y nueve. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. ,

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Fer
nando Marín Hervás, Magistrado de entrada. 
A propuesta del Ministro de Justicia, de, conformidad , 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes 
y a fin de dar efectividad a la modificación de plantillas 
establecida poí* la Ley de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y suel
dos dé las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con la 
de Presupuesto^ del Estado para el corriente #ño,

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de ascenso,-con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Fernando Marín Hervás, Magis
trado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Te
rritorial de La Coruña, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos esta prdmoción desde el* 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueva* .



940 26 febrero 1949 B . O . d e l  E .-Núm. 57

Así lo dispongo por e l presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno 4e enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. 

 FRANCISCO FRANCO
MirUstro de Justiclft, 

RAIMUNDO FERN ANDEL-CUESTA 
X MERELQ ¡

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Enrique 
Cid y Ruiz-Zorrilla, Magistrado de entrada.
A propuesta dei Ministro d' Justicia, de conformidad 

ton lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen* 
te$ y a fin de dar efectividad i  x modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganizáción 
y sueldos de fes Carreras Judicial v y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, Ma
gistrado de entrada, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número veintiuno de Madrid, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día primero de enero ae mil novecientos cuarenta, y nueve, 
cuyo funcionario pasará*a desempeñar la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de la misma capital, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Luis 
Casuso Obeso.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUEBTA
Y MKRELO . *

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la  categoría de M agistrado de ascenso a  don  
Antonio Navas Romero, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro.de Justicia, de conformidad 
gon lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de cUciembre.de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en, promover en -tumo tercero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Antonio Navas Romero, Magis
trado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Pro- 

- Yincial de Córdoba* en cuyo destino ̂ continuará. debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el dia pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de ‘mil novecientos cuarenta y 
muevo.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y  MEREDO 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Luis 
López Ortiz, Magistrado de entrada.

A propuésta del Ministro de Justicia, de conformidad 
eon lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y á fin de dar efectividad a la modificación de olan^ 
tillas establecida por la Ley deveintitrés de diciembre.de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
•ueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 

de Presupuestos del Estado para el corriente año, 
Vengo en promover en turno tercero a la categoría i 

de Magistrado de^ascenso, con el haber anual de , ̂ einti- * 
llueve ipil pesetas, á don Luis López Ortiz, Magistrado de 
entrada, qué sirve el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número veinte de Madrid, debiefido surtir todos 
•us efectos esta promoción desde el dia priméro de enero~ 
de mil novecientos cuarenta y nueve, cúyo funcionario 
pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la Audien

cia Provincial de Soria, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Francisco Corrales y Asenio-Barbiert, 

Asi io dispongo por el presente Decreto, .dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve,

FRANCISCO FRANCO
v El Ministro ¿ó Justicia» *
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  

Y MEJRKLO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de entrada a don Carlos 
de la Cuesta Rodríguez Valcárcel, Juez de Primera
Instancia e Instrucción de término.
A propuesta .dei Ministro de Jüsticia, de conformidad 

con io preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés' de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
eon la de Presupuestos del Estado para el corriente afio  ̂

Vengo en promover en turno segundo a la categoru» 
de Magistrado de entrada, -con el haber anual de vein
tiséis mil pesetas, a don Carlos de la Cuesta Rodríguez 
Válcárcel, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término, que sirve *1 Juzgado Municipal número nueve 
en ÍMadrid, debiendo surtir todos sus efectos esta premo
ción desde el dia primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, cuyo funcionario pasará a desempeñar* 
la plaza d&.Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero veintiuno de ia misma capital, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Enrique Cid y Ruis- 
Zorrilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO / *_____ ' N

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de entrada a don Juan 
Pérez de la Ossa y Rodríguez, Juez de Primera Instancia
e Instrucción  de  térm ino.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con'lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad^ a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta ’ y ocho sobre reorganizáción 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno cuarto a la categoría 
de* Magistrado de entrada, ctn el haber anual de veinti
séis mil pesetas, a don Juan Pér&z de la Ossa y Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, que 
sirve el Juzgado Municipal número dieciséis de Madrid, 
debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
dia primero de enero de mil novecientos cuarenta y nue
ve, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número veinte 
de la misma capital,1 vacante por nombramiento para 
•otro cargo de don Luís López Ortiz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
^Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don José 
Blanes Pérez, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro-de- Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las'disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación efe plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho 60bre reorgapizaclóp 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal eh relación con 
la de Presupuestos del Estado porra el corriente año,

Vengo en promover en turno segundo a la categoría 
de Mágistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don José Blanes Pérez, Magistrado
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de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial ,
de Zaragoza, en cuyo destino continuará, debiendo surtir , 
todos sus efectos esta promoción desde el día primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y nueve. J

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Gonzalo 
Fernández Valladares, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil  ̂novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización- 
y sueldos de las Carreras Judicial > Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mü pesetas, a don Gonzalo Fernández Valladares, 
Magistrado de entrada, que sirve su cargo en la Audien
cia Provincial de León, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
dia primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente D e c re to ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta  y nueve.

| FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Ricardo 
Seco Vela, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de. conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación dé-plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés £e diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en 
relación con la de Presupuestos del Estado para el co
rriente año,
, Vengo en promover eií turno segundó a la catego
ría de Magistrado de ascenso, con el haber, anual de vein-, 
^inueve mil pésetas, a don Ricardo Seco Vela, Magistrado 
de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife; en cuyo destino continuará, 
debiendo suttir todos sus efectos esta promoción desde el 
dia primero de enero de mil novecientos cuarenta y nu,eve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
' El Ministro de Justicia, Raimundo Fernandez cuesta

Y MERELO 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Isi
doro Díez-Canseco y de la Puerta, Magistrado de en
trada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 

¿de mil novecientos cuarenta y ocho sobré reorganización* 
y sueldos de i a í  Carreras Judicial y Fiscal en relación 
jpon la de Presupuestos del Estado para el corneóte año. 

Vengo en promover eii turno cuarto a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber ánual de veinti
nueve mil pésetas, a don Isidoro Díez-Canseco y dé la 
Puerta, Magistrado de entrada, que sirve su éargo en la 
Audiencia Territorial de Cáceres, en cuyo déstino con
tinuará, debiepdo surtid todos sus efectos esta promoción 
desde el día primero de ene£o de mil novecientos cua
renta y nueve. v

Asi lo clrpongo por el presente Decreto, dado ca 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y n- eve.

1 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicie,

RAIMUNDO FERNANDEZrCUESTA Y MERELO *

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Elisardo
Sotes Errazu, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas v igen-. 
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan-' 
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de lal Carreras Judicial y Fiscal en 
relación con la* de Presupuestos del Estado para el co
rriente año.

Vengo en promover en turno segundo a la catego
ría de Magistrado de ascenso, con el haber anual de vein
tinueve mil pesetas, a don Elisárdo Sotes Errazu, Magis
trado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Te
rritorial de Pamplona, en cuyo destino continuará, de
biendo, surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
dia primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presepte Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
* El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Luis
Manzanares Izquierdo, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministró de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen-’ 
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización. y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en.relación coa 
la de Presupuestos del Esnado para el corriente año,

Vengo en promover en turno tercero»' a la categoría 
de Magistrado de ascenso, corcel haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Luis Manzanares Izquierdo, Ma^; 
gistrado de entrada, que sirve §u cargo en la Audiencia 
Provincial de Teruel, en cuyo destino continuará, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el día primea 
ro'de epero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de etiexo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO,

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Luis 
Ortiz de Rozas y Bourgón, Magistrado de entrada.
A propuesta -dél Ministro de Justicia, dé conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Leŷ  de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos dje las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente afio, 

Vengo en promover , en turno cuarto a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anuáT de veinti
nueve m i l ^ setas‘ a don Luis Ortiz de Rozas y Bourgon, 
Magistrado dé entrada, que sirve su,cargo en la Audien
cia Provincial dé Avila, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
di» primero de enero de mM novecientos cuarenta*y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid' a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.  

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro de Justicia,

RAIMUNDO 'FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO  
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DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Celso 
Gallego Pernas, Magistrado de entrada.
A propuesta del Minis'r.o de ¿usuc.ia. de conformidad 

fcon lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar electividad a l:i ed ifica c ión  de plan
tillas' establecida poi ía Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y .ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras .Judicial y Fiscal en relación 
con la cte Presupuestos del Estado para el corriente año,

 Vengo en promover en turno primero a ia categoría 
de Magistrado de ascenso, con ei haber anuai de veinti 
nueve mil pesetas, a don Celso Galiegq Pernas, Magistra
do de entrada, que sirve su cargo en ía Audiencia Pro-, 
vincial de Orense, en cuyo destino continuará, debiendo 
surtir, todos sus efectos esta promoción desde el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve. .

Así lo dispongo por el presente D e c r e t  o, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Eusebio 
Echevarría Valmaseda, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigerf- 
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecidas por la Ley de veintitrés de diciembre; 
de mil novecientos cuarenta y ochó sobre reorganización 

sueldos de las Carreras Judicial.y Fiscal en relación con 
- de Presupuestos del Estado para el corriente año, 
Vengo en promover en turno segundo a la categoría 

de Magistrado de áscenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Eusebio Echevarría Valmaseda, , 
Magistrado de entrada, que sirve su cargo en la Audien- ' 
cia Provincial de Toledo, en cuyo destino continuará, de
biendo * surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día primero de enero de mil novecientos cuárenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decrete, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
j  nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO -FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Ramón 
Domingo Arnáu y Alix, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

ton lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y  sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en i relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual^ de veinti
nueve mil pesetas, a don Ramón' Domingo Arnáu y Alix, 
Magistrado de entrada, que sirve su cargo- en la Audien
cia Territorial de Sevilla, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos.esta promoción desde el 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.
. Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Jacinto 
García Monje y Martín, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con' lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plantl- 
11a* establecida por la Ley de veintirés de diciembre* de

mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
la de Presupuestos dei Estado para ei corriente año, 

Vengo en promover en turno segundo a ia. categoría 
de Magistrado ríe ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mi.i pesetas, a don Jacinto García Monje y Martín. 
Magistrado Je entrada, que sirve su cargo-en la Audien
cia Territorial de Burgos, en cuyo destino continuará, de~ 

 hiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde ei 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Asi ¡o dispongo por ei presente Decreto, dado Ma
drid a veintiuno de enero áe mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
hl Ministro ui* Justíela,

RAIMUNDO FERN A NDEZ- CUESTA.
>! MEREl/O '

DECRETO de 21 de enero de 1949 por, el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Emi
lio Bartolomé Lojo, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro cíe Justicia,-de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a iin de dar efectividad a la modificación de plán
tulas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno cuarto a ia categoría 
de Magistrado de ascenso, con ei haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Emilio Bartolomé Tojo. Magis
trado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Pro
vincial de Pontevedra, en cuyo -destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día primero de enero de mil novecientos euarenr.a y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decieto. dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua¿ 
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDC FERNAN OEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Juan 
Antonio Linares Fernández, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con ia de Presupuestos del Estado para ei corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, ¿i doh Juan Antonio Linares Fernán
dez, Magistrado de entrada, que sirve sq cargo en la Au
diencia Provincial de Jaén, en cuyo destino continuará, 
debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde 
el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presenté D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA*
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Alfredo 
García Tenorio San Miguel, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, ^de conformidad 

con lo^preceptuado én las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin* de dar eféctividad a- la modificación de plan
tillas establecida. por ia Ley de veintitrés de diciembre 
de ifcil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
la de Presupuestos del Estado para é l corriente año, «  

Vengo* en promover,^en turnq segundo, a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Alfredo García Tenorio San Mi- 
guefc Magistrado de entrada, que sirve su cargo en ia
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Audiencia Provincial de Badajoz, en cuyo destino conti  
nuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción  
desde el día primero de enero de mil novecientos cua-  
renta y nueve. •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil ntfvebientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
J.l Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO '

DECRETO de 21 d e  enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don José 
Luzón Muñoz, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ochó sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y F iscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno cuarto a la categoría 
dé Magistrado dó ascenso, Con el haber anual de veinti
nueve mil pesotás, a don José Luzón Muñoz, Magistrado 
de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial 
de Sevilla, en cuyo destino continuará, debiendo surtir 
toóos sus efectos esta promoción desde* el dia primera 
de enere, de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta v nuevo.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia, 

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  ME RELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Fran
cisco Casas y Ruiz del Arbol, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a íin eje dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecidas por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las* Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año,

Vengo en promover en turno segundo a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Francisco Casas y .Ruiz del 
Arbol. Magistrado de entrada, que sirve su cargo en la 
Audiencia Provincial de San Sebastián, en cuyo destino 
continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta pro- , 
moción desde el día primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

Afcj lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero'de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
•E-I M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y ME RELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Ma
nuel Sarmiento Suárez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, d e  conformidad 
con lo* preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación d€k plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos* cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año. 

Vengo en promover en turno tercero -a la categoría 
de Magistrado de ^scensó. con el haber anual ,de veinti
nueve mil pesetas, a don Manuel Sarmiento Suárez, Ma- , 
gistrado de entrada, que sirve su caigo en la Audiencia | 
Territorial de Oviedo,, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos esta prdmoción desde el 
dia.primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, ;

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

RAIMUNDO FER NANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue 
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don José 
Fernández Hernando, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conform idad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen- . 
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de p la n -./ 
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre , 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización . 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno cuarto a la categoría- 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti- 
nueve mil pesetas, a don José Fernández- Hernando, Ma
gistrado de entrada de.la Audiencia Territorial de Madrid, 
en situación de excedencia forzosa, con reserva del plaza, 
con arreglo al Decreto de veinticinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, en cuya situación continua
rá', debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde , 
el día primero degenero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERJELO 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Anto
nio de la Riva Crehuet, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conform idad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas 'Vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de' las Catreras Judicial y Fiscal en 
relación-con la de Presupuestos del Estado para el co 
rriente año,

Vengo en promover en /u rn o  segundo a la categor-, 
ría de Magistrado de ascenso, con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas, a don Antonio de la Riva Cre
huet, Magistrado ,de entrada, que sirve el Juzgado d e ; 
Primera Instancia e Instrucción número uno de Córd07 
ba, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día primero de enero de mil novecientos cua-^ 
r^nta y nueve, cuyo funcionario pasará á desem peñarla 
plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de,H uel- 
va, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
Adolfo Barredo de Valenzüela.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

R a i m u n d o  f e r n a n d e z - c u e s t A 
 Y  MÉRELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a  don
Eugenio Mora Régil, Magistrado de entrada.
A propuesta del  Ministro de Justicia, de conform idad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen-' 
tes y a fin de dar efectividad a la modificación^de plan
tillas establecida por la Ley de. veintitrés de diciem bre. 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre réorganizacióh 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año,:

Vengo en promover ep turno cuarto a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con pl Jjfaber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Eugenio Mora. Régil» Magistrado 
de entrada, que sirve su cargo en la ‘Audiencia de Te- 
tuán, en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos- 
sus efectos esta promoción desde el día priipero de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mi3 noveciexitos cua
renta y nueve:

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ue Justicia.

RAIMUNDO FERNAND3Z-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Pascual 
Ruiz-Salinas y Martínez, Magistrado de entrada.
A propuesta dei Ministro de Justicia, tíe conformidad 

eon lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas, establecida por la Ley de ' veintitrés de diciembre- 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos' de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente'año, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de. Magistrado de ascenscl con el haber anual de vein
tinueve mil pesetas, a don Pascua! Ruiz-Salinas y Mar- 
tínez. Magistrado de entrada, que sirve su cargo en la 
Audiencia Provincial de Zamora, efi cuyo destino conti
nuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promorón 
desde el día primero tíe enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve,

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dadcf en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
• Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Isi
dro Liesa de Sus, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

©on lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de  ̂veintitrés de diciembre 
¿e mil novecientos cuareiíta y ocho sobre reórganizaeión 
y sqeldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año.

Vengo en promover en turno cuarto a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Isidro Liesa de Sus, Magistrado 
de entrada, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Barcelona, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde el dia primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo funcio
nario pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Tarragona, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Francisco de P. Bia- 
nes Santonja-

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministio de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Antoni

o Sevilla García, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia; de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a ñn de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en 
relación con. la de Presupuestos del Estado parra e l'co 
rriente año,

Vengo en promover en turno segundo a la catego
ría de Magistrado de ascenso, con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas, a don Antonio Sevilla García. 
Magistrado de entrada, qué sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número tres de Bilbao, debien
do surtir todos sus efectos esta' promoción desde el dia 
primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Pamplona, vacante

por nombramiento para otro cargo de don Isaac José Medina Garijo.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado Ma
drid veintiuno de enero de m il novecientos cuaren
ta y nueve'. '

FRANCISCO FRANCO-
K ? M i n i s t r o  d e  J u s t i c i a ,

RAUVníMDO F E  v? NA N D EZ -CUESTA 
Y .MERE O

 DECRETO de 21 d e  m a y o  d e  1 9 4 9  
por el que se promueve a la categoría de Magistrado de ascenso 
a don Federico Martín Martín, Magistrado de entrada.
I A propuesta, dei Ministro de Justicia, do conformidad
| con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vi.gen- 
! tes y a fin de dar efectividad a ).a modificación de plan- 
I tillas establecida por la Ley de- veintitr/ks de diciembre 
: de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
• y sueldos de las Carreras Judicial ;y Fiscal en -relación 

j  con la de Presupuestos del Estado para el corrí ente afta, 
’ ■ Vengo en promover en turno segundo a la eatego- 
i ría de Magistrado de ascenso, con el haber anual de 
¡ veintinueve mil pesetas, a don Federico Martín Martín, 
í Magistrado de entrada, que sirve su cargo en la Audien- 
| cía Territorial ‘de Burgos, en cuyo destino continuara, 
I debiendo surtir todos sus electos esta promoción desde 
I el dia primero de enero de mil novecientos .cuarenta 

y nueve.
¡ Asi lo dispongo por el presen* e Decreto, dado en Ma-
j drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarcsa- 
? ta y nueve.
1 FRANCISCO FRANCO
1 El M inistro  do Ju s t i c ia ,
S E 'U M U K D O  FE RN A N D E Z-C U ESTA  
í ' V M E R E L O

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a  la categoría de Magistrado de ascenso a don Miguel 
Beltrán Aledo, Magistrado de entrada.
A propuesta del. Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y. 

.sueldos de las Garleras Judicial y Fiscal, en relación con 
la de Pi es u pues tos del Estado para el corriente año. 

Vengo en promover en turno tercero a la catego
ría de Magistrado de ascenso, con é f  haber anual de vein
tinueve mil pesetas, a don Miguel Beltrán Aledo, Magis
trado de entrada, que sirve su cargo en la.Audiendia Te
rritorial de Granada, en cuyo destino continuará, debien
do surtir todos sus efectos esta promoción, desde el dia 
primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERVANDEZ-OUESTA 
, Y MERELO •

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Mar
celo Rivas Goday. Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corrienté año. 

Vengo en promover en turno cuarto, a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a doñ Marcelo Rivas Goday. Magis
trado de entrada, que "sirve su cargo, en la Audiencia Te
rritorial de Sevilla, en cuyo destina^éontinuará. debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve 

Asi lo dispongo por el presente Lecreto dado en 
Madrid a veintiuno de enero de rñil novecientos cua
renta y nueve, . /

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Justicia,

RAIMUNDU FEHNANDSZ-CUESTA 
Y MERELO
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DECRETO  de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de M agistrado de ascenso a don Eduardo 
H ie r ro  d e  M e d in a , M a g is tra d o  d e  e n tra d a .
A propuesta del rylinistro de Justicia, de conformidad 

con io preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen- ! 
tes y a fin de dar electividad a ia modificación de'pian- j 
tilias establecida por La Ley de veintitrés de diciembre ¡ 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización j 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación i 
con ia cíe Presupuestos del Estado para el corriente año, !

Vengo en promover en turno primero a la categoría ¡ 
de Magistrado ue ascenso, con el haber anual do veinti- ! 
nueve mii pesetas, a don Eduardo Hierro de Medina, M.a- j 
gistrado de entrada, que sirve su. cargo en la Audiencia 
Territorial de Valladolid, en cuyo destino continuará. de- : 
hiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 1 
efia primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve. ;

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- ¡ 
drid a veintiuno do enero de mil novecientos cuarenta y i 
nueye,

FRANCISCO FRANCO
F:l M in istro  do Ju stic ia .

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
V MEHELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a  don José 
María Pizcueta González-Albo, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a ia modificación de plan
tillas establecida por ia Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos tie las Carreras Judicial y  Fiscal en 
relación con la de Presupuestos del Estado para el co
rriente año,

Vengo en promover en turno segundo a la catego
ría de Magistrado de ascenso, con el haber anual de vein
tinueve mil pesetas, a don José Maria Pizcueta González- 
Albo, Magistrado do entrada, que sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial de Barceloná, en cuyo destiiio con
tinuará. debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día primero de enero de mil novecientos, cua
renta y nueve. ' '

Así io dispongo por el presente Decreto, ctfado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren- 

t ta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Justicia,
RAIMUNDO ‘FERNAX-DEZ-CUESTA 

T MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Bal
tasar RulI Villar, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación dp plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos dq las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año.

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de ascenso/con el haber.anual de veinti
nueve mil pesetas a don Baltasar Rull Villar. Magistrado 
de entraba, que sirve su cargo en la Audiencia Territo
rial de Valencia, en cuyo destino continuará, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desd? el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo disnongo ppr el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiunoi de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. . r

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERVANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de, ascenso a don Ma
riano Sánchez-Olmo Espinosa, Magistrado de entrada. 
A» propuesta del Ministro de Justicia, de conforínidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre

de .mil novécienu.¿s ¿carente \ oCiu.....
\v sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en iviaci^u 
con 4a de Presupuestos del Estado para el corriente año. 

Vengo en promover en tiirrio cuarto a la cafegc\u 
j de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti- 
i nueve mil pesetas, a don Mariano Sánchez-Olmo Espino- 
¡ sa, Magistrado de entiáda, que sirve su cargo en la Au- 
i diencia Provincial dé Murcia, en cuyo destino, continuará, 
j debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 

día primera de enero de mil novecientos cuarenta y nueve* 
As* lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

¡¡ Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua- 
I renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
I Ei Ministro de Justicia,
: RAIM UNDO FEki' A NUEZ-CUESTA 
i Y MERELi.,

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve  
a la ca tearía  de Magistrado de ascenso a don Arturo 

 Serrano Salvador, Magistrado de entrada.
j A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad
i cou lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen

tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por' la Ley de. veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en 
relación con ia de Presupuestos del Estado para el co
rriente ano,

Ven?:o en promover en turno segundo a la catego
ría de Magistrado de ascenso, con el haber anual de vein
tinueve mil pesetas, a don Arturo Serrano Salvador, Ma
gistrado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia 
Provincial de Zamora, en cuyo destino continuará, debien
do surtir todos sus efectos esta promoción desde el día 
primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

1 Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma~
¡ drld a veintiuno dé enero de mil novecientos cuaren- 
j ta y nueve.
j FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Justicia,
RAIMUNDO. FERNA NDEZ-CUESTA 

Y MERELO •

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Ma
nuel Mesa Holgado, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, <de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
la de Piesupuestos del Estado para el corriente año. 

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Manuel Mesa Holgado, Magis
trado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Albacete, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
dia primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA ’
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 oor el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascensó a don José 
Espinosa Herrera, Magistrado de entrada.
A propuesta del Miñistro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado,en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a ia .modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de .diciembre, 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

' Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don José Espinosa Herrera, Magis
trado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Te« 
rritorial de Madrid, en cuyo destino continuará, debiendo
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surtir todos sus efectos, esta promoción desde el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi io dispongo por el presente D e c r e t  o, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELQ

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don José 
Antonio Cereijo Pérez, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia,.de conformidad 

con lo* preceptuado en las disposiciones, orgánicas vigen
tes y a fin de dar eíeetividad\a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de-veintitrés de diciembre do 
mil novecientos cuarenta y ocho sobra^reorganización y 

.sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
la de Presupuestos del Estado parajpl corriente año.

Vengo en promover en turno segundo av la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve nfil pesetas, a don José Antonio Cereijo Pérez, Ma
gistrado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Madrid, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos esta^promoción desde el 
día prifhero de enero de mil novecientos cuarenta y 
míe ve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 

, y llueve.
  FRANCISCO FRANCO

El M inistro d e Justicia ,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Félix 
Villanueva Santamaría, Magistrado de entrada.
A.propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas viden
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida pokr la Ley de veintitrés*'de diciembre 
dé' mil novecientos cjuarenta y ocho sobje reorganización 
y. sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para* el corriente año,

* Vengo on 'promover en turno cuarto a la categoría 
de Magistrado^de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Félix VillaniieVa Santamaría, 
Magistrado de entrada, que sirve su cargo en la Audien- 

, cia Provincial de Guadalajara, en cuyo destino conti
nuará, debiendo surtir todos, $us efectos esta promoción> 
desde el dia primero de enero.de mil novecientos cua
renta y nueve.
7 Asi lo dispongo por el presenté’* Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y .nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de J u sticia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la  categoría de Magistrado de ascenso a don An
tonio Uceda Sánchez, Magistrado de en trada.
A propuesta del Ministro de Justicia, dé conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de.p lan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de ,las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
ia de Presupuestos del Estado para el corriente año,
; Vengo en promover en turno tercero a la categoría 

de Magistrado de ascenso, con el-haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Antonio tíceda Sánchez, Magis
trado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Pro
vincial de Jaén, en cuyo destino .continuará, debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción desde el dia primero 
lie enero de mil novecientos cuarenta X nueve. .!

Asi lo dispongo por el presente-Decretó, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta .v 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia .  

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don En
rique Fern ández-Vivanco y García, Magistrado de en
trada.
A propuesta del Ministro de Justicia/ de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen- 
téS y á fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillan establecida por la Ley do veintitrés* de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año,

‘Vengo en . promover en turnó cuarto a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Enrique Fernández-Vivanco y 
García. Magistrado de entrada, que sirve su cargo en la 
Audiencia Provincial de Ciudad Real, en cuyo destino 
continuará, debiendo surtir-todos sus electos esta pro
moción desde el día primero de enero de mil novecientos 
cuarehta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de J u stic ia

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don An
tonio Villa Estévez, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

cón* lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de p lan 
tillas establecida por la Lqy de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el Corriente año,

, Vengo en promover, ;en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber 'anual de veinti
nueve mil. pesetas, á don Antonio Villa Estévez, Magistra
do de entrada, que sirve su cargo* en la Audiencia. Pro
vincial de León, en cuyo destino continuará, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi fo* dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  veintiuno de eidero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO 
          El M inistro d e Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y .MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo de Madrid a don Ma
nuel Soler Dueñas, Magistrado de ascenso.  
A propuesta del Ministro de Justicia y de* conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 
Vengo ,en. nombrar p a ra 'la  plaza de Magistrado del 

Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo de 
Mádtid, vacante por nombramiento para otro * cargo de 
don José Sánchez Guisande, a .don Manuel Soler Dueñas, 
Magistrado de ascenso, que sirve/ el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número ocho de la misma ca
pital, ’ /  .

Asi lo dispongo'por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.   
     FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Ju sticia , 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  

 Y MERELO
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DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Fidel 
del O ro Pulido, M agistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia,, de conformidad 

con lo preceptuado en las-disposiciones orgánicas vigen- 
tes y a fin de dar efectividad a la modificación do plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de dieiem^ 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Judicial y ¿Fiscal en 
relación con . la de Presupuestos del Estado para el co~ ! 
rriente año.

Vengo en promover en turno segundo a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas a don Fidel del Oro Pulido, Magistrado 
de entrada que sirve el cargo de Secretaiio de la Ins
pección Delegada de la Inspección Centra} de Tribunales, 
debiendo surtir todos sus efectos esta*promoción desde el 
dia primero de enero de mil novecientos cuarenta y nue
ve, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincia) de Logroño, va
cante por nombramiento para otro cargo dé don Felipe 
Rodrigo Renes.

Asi lo dispongo por el presente Decfeto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve, '

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia, 

R AIM UNDO t E R NAND EZ -CUESTA
y mekelLg 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Carlos 
A lvarez M artínez, M agistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas- vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de ias Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno cuarto a la categoría 
de Magistrado de ascensp. con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Carlos Alvarez Martínez, Ma
gistrado de entrada, que sirve' el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Oviedo, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el dia primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo funcionario pa- 
«ará a desempeñar .la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de la misma capital vacante por nombra
miento para otro cargo de don Abiiio Rodríguez Sánchez.

Asi lo. dispongo por, el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de ¡enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDSZ-CUFSTA  
Y  MURELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
ala categoría de M agistrado de ascenso a don Juan 
Higueras  S a b a te r , M a g is tra d o  d e  e n tra d a .
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo le Ministros, de conformidad con lo 
preceptuado en las # disposiciones orgánicas vigentes y a 
fin de dar efectividad a la modificación de-plantillas*es
tablecida por la Ley de veintitrés de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y suel
dos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con la 
de Presupuestos del Estado pára el corriente» año,

Vengo en promover en turno segundo a la pategorla v 
de Magistrado de ascenso, con el haber afiual de vein
tinueve mil pesetas, a don Juan Higueras Sabater, Ma
gistrado de entrada, que sirve el Juzgado /de Primera 
Instancia e Instrucción número quince de Barcelona, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
día primero de enero de mil noyeciehtos cuarenta y . 
nueve, .cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza 
de Magistrado de la Audiencia Provincial de Gerona, 
vacante por nombramiento. para ojfcro cargo d# don Joa- 
ftula Castro Mateen

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en
Madrid a veintiuno de enero, de mil novecientos cuaren- 
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y  MERELO 

 DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a  la  c a t e g o r ía  d e  M a g i s t r a d o  d e  a s c e n s o  a  d o n  
Joaquín de Lora López, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, <Je conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan-» 

] tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre do 
i mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
j sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación coa 

la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 
Vengo en promover en turno tercero a la categoría 

de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinte 
nuéVe mil pesetas, a don Joaquín de Lora López, Magis
trado de entrada, que sirve el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Málaga, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de Ma
gistrado de- la Audiencia Territorial de Cáceres, vacante 
por nombramiento para otro cargo de dbn Leopoldo Dü- 
que Estévez. ' ' 1

Asi lo dispongo por el presente Decráfo, dado en Ma- 
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta f  
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicie,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Antonio 
N iñ o  A stu d illo , M ag istrad o  de  en trada .
A propuesta del Ministro'de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes 
y a fin de dar efectividad a la modificación de plantillas 
establecida por la Ley de. veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y suel
dos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con la de 
Presupuestos del Estado para el corriente año,

Vengo en promover en turno segundo*a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con ei haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Antonio Niño Astudillo, Magis
trado de entrada, que sirve el Ju'zgado de Primera 'Ins
tancia e Instrucción número dos de Vigo, debiendo surtíf 
todos sus efectos esta promoción desde el día' primero 
de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo, fun
cionario pasará a desempeñar la plaza de Magistrado da 
lá. Audiencia Provincial de Pontevedra, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don José .María Francés 
Fernández.’

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Miguel 
Ciges Pérez, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin dé dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación v y sueldo^ de. las Carreras Judicial y Fiscal én 
relación con la de Presupuestos del Estado para 'el co
rriente año, , »

Vengo en promover , en tumo segundó a la catego
ría de Magistrado de ascenso, con el haber ánual do 
veintinueve mil pesetas ta don Miguéfr Ciges Pérez, Ma
gistrado de entrada, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número cuatro de Sevilla, de
biendo surtir todos, sus efectos esta promoción desde é| 
¿la prjmtUQ de tuero de mil novecientos cuarenta t au**
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* cuyo funcionara pasara a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Badajoz, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Luis 
García Royo,

Asi lo dispryro por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju stic ia ,

RAIMUNDO FERNa NDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Ma
riano Gimeno Fernández, Magistrado de entrada.
A propue&ta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes 
y a fin de dar efectividad a la modificación de plantillas 
establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuaren ta y ocho'sobre reorganización y suel
dos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con la de 
Presupuestos del instado para el corriente año,

Vengo en promovér en turno primero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve, mil pesetas, a don Mariano Gimeno Fernández, 
Magistracw de entrada, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Valladolid, de
biendo surtir to£os sus efectos, esta promoción desde el 
día primero de efcero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Oviedo, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don José María 
Fernández Díaz-Faes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. *

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO t

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Ma
nuel Lojo Tato, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley "de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
Ja de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti- 
nueve mil pesetas, a don Manuel Lojo Tato, Magistrado 
de entrada, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número uno de La Corufia, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción desde el día primero 
de enerp de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar la plaza de Magistrado.de 
la Audiencia Provincial de Pontevedra, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Carlos Humberto San- 
taló Ponte. , &

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- . 
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia ,

RAIMUNDO PER N A NDEZ-CÜBSTA  
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de ascenso a don Ven
tura Arias Vivanco, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y á  fin de dar efectividad a* la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés ,de diciembre 
de m il novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación- 
coh la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de ascenso, con el haber anual de veinti
nueve mil pesetas, a don Ventura* Arlas Vivanco, Magis

trado de entrada, que sirve el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Córdoba, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el (lía pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la plaza de Magistra
do de la Audiencia Provincial de Cádiz, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Pedro María Bugalla! 
del Qimo.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a$velntluno de enero de mil novecientos cuaren~ 
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Justicia . 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que se aprueba 

el Reglamento del Patronato «Juan de la Cierva», de 
Investigación Técnica del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

El desarrollo alcanzado por el Patronato «Juan dé la  
Cierva», de Investigación Técnica del Consejo Superior 
de Investigaciones* Científicas, ‘ con la nueva estructura 
que le fué dada hace más de un trienio por el Consejo 
Ejecutivo de aquel Superior Organismo, permite ya, por 
los favorables resultados obtenidos, consolidar la regla
mentación provisional que le fué otorgada, modificándola 
en aquello que la experiencia impone e incorporándole 
nuevos preceptos que se estiman necesarios para el me
jor desenvolvimiento de sus actividades.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
♦ Articulo único.—Queda aprobado el Reglamento de! 
Patronato «Juan de la Cierva», de Investigación Técnica, 
del "Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que 
se inserta seguidamente.

Así lo dispóñgo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y  
nueve.

, FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional»

JObK IBAÑEZ MARTIN

REGLAMENTO DEL PATRONATO «JUAN DE LA CIER-  
VA», DE INVESTIGACION TECNICA

CAPITULO PRIMERO 
De la misión del Patronato

Articulo 1.º El Patronato «Juan de la Cierva», de Investi
gación Técnica, perteneciente ai Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, es el organp del mismo que tiene especial
mente encomendadas las misiones investigadoras de carácter 
técnico e industrial con sujeción a las directrices fundamentales 
de unidad de la ciencia v servicio del interés nacional/ Actuará 
bajo la dependencia del Consejo Ejecutivo del Superior de In
vestigaciones Científicas, con plena personalidad jurídica y 
autonomía económica y administrativa para el desarrollo de sus 
fines propios, pudiendo en consecuencia, adquirir, administrar, 
gravar y ,enajenar toda clase de bienes, y en general, realizar 
todo acto jurídico de carácter patrimonial, con las limitaciones 
que para el propio Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas establece el artículo 11 fie su Ley fundacional.

Artículo 2° Para el debido cumplimiento de la misión en
comendada a este Patronato, le corresponde:

a) La creación y organización dt* los Institutos o, en gene
ral, Centros adecuados para realizar la investigación técnica.

br La utilización, en la medida precisa, de ios Centros in
vestigadores dependientes de otros Patronatos del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, y aun ajenos a éste, que 
deban ser coordinados en su labor, gestionando o estimulando, 
en todo caso, la creación y desenvolvimiento de los necesarios.

c) -La emisión de informes gpbre los problemas técnicos na
cionales sometidos ,a su dictamen.

d) La constitución de los organismos adecuados para su 
normal funcionamiento. *

e) La administración de sus recursos, tanto los procedentes 
de las consignaciones oficiales Como de los Organismos y ftor- 
poracioñes de todas clases, cuya cooperación deberá promóver por 
los medios.a su alcance, distribuyéndolos entre los Institutos 
y otros Centros de Investigación.. en relación con sus necesida
des y con los medio» •  ingresos propios de que éstos puedan

"disponer.
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Artículo 3.° Los recursos económicos de que el Patronato 
dispondrá para el cumplimiento de sus misiones serán los si
guientes:

a) Consignaciones del Presupuesto General del Estado.
b) Subvenciones otorgadas por otros Organismos.
c) Donaciones o aportaciones.
d) Ingresos procedentes de la labor de los distintos Cen

tros del Patronato.
Estos medios económicos, según su carácter y origen, pue

den ser atribuidos al conjunto del Patronato o específicamente 
a uno o más de sus Institutos o Centios de investigación. Estos 
últimos se aplicarán al fin para que fueron destinados, coope
rando en la justa medida al sostenimiento de los Organismos 
centrales del Patronato y exigencias generales de lá función 
de éste.

CAPITULO n
De la organización General

^ Art.culo 4.° El Patronato «Juan de la Cierva», de Investi
g a ción  Técnica, que integra los Institutos y Centros investiga

dores de este carácter, de acuerdo con el Decreto de 10 de fe
brero di 1940, determinante del funcionamiento general del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, y posteriores mo
dificaciones del mismo, se organiza para el cumplimiento de 
sus fines en:

Presidencia * „ ' •
Secretaria General
Junta de Gobierno v su'Comisión Permanente, como órga

nos directores.
Consejo Técnico Asesor; y
Comisiones Técnicas especializadas, como órganos de ate

soramiento y consulta.
Artículo 5.° Al Presidente del Patronato, que sérá designado 

por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien
tíficas. corresponden todas las atribuciones que, el Reglamento 
General del Consejo Superior de Investigaciones Cieritificas 
le asigna, y como funciones especificas, las siguientes:

a) Ejercer la alta inspección de todos Iqs servicios del Pa
tronato.

b; Convocar y presidir la Junta de Gobierno y el Consejo 
Técnico-Asesor Permanente y, cuando lo crea conveniente, las 
Comisiones Técnicas especializadas.

c) Convocar y presidir la Junta Coordinadora de los Pa
tronatos «Juan de la Cierva», «Alfonap el Sabio» y «Alonso de 
Herrera», a efectos de trabajos comunes y relaciones mutuas.

d) Proponer, de acuerdo con la Junta de .Gobierno, al Con- 
aejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Científicas, los 
planes generales de investigación y creación' o reorganización 
i e x Institutos o Centrosr de Investigación.

e) Establecer de* acuerdo con la Junta de Gobierno, los 
convenios adecuados con Centros- o Entidades de cualquier cía
te en relación* con los planes de investigación.

f) Formular, de acuerdo con la Junta de Gobierno, y ele
var y someter al Consejo Ejecutivo lós presupuestos anuales del* 
Patronato, en los que figurarán con suficiente detalle los co
rrespondientes a los Institutos y demás Centros dependientes 
del mismo

g) Ordenar los gastos propios del patronato dentro dé los 
presupuestos aprobados por el , Consejo Ejecutivo.

h) De acuerdo con la Junta de Gobierno, elevar al Consejo 
Ejecutivo, las Memorias anuales técnicas y administrativas del 
Patronato después de estudiar y aprobar, en su caso, las co
rrespondientes a los diferentes Institutos y Organismos que, 
en la medida precisa, se integrarán en aquéllas. ^

i) De acuerdo la Junta de Gobierno, proceder al nom
bramiento del alto personal de los distintos Organismos y ..Ser
vicios Los nombramientos'de los Presidentes de Consejos g 
Directores de Institutos o Centros requieren la aprobación del 
Consejo Ejecutiva s

j) Nombrar el personal administrativo y subalterno propio 
del Patronato.

Articulo 6 ° i^abrá un ‘Vicepresidente, designado por el Con
sejo Ejecutivo del Suoerior de Investigaciones Científicas, en 
el que podrá delegar el Presidente alguna o algunas de sus fun
dones y le sustituirá en sus ausencias. . *

Artículo 7° Será de la competencia del Secretario general, 
nombrado asimismo por el Consejo Ejecutivo del Superior de 
Investigaciones Científicas: s

w) Elercer las funciones de ŝu cargo en la Junta de Go
bierno, Conspjo Técnico-Asesor Permanente y Junta Coordina
dora de los Patronatos «Juan de la Cierva». «Alfonso el Sabio» 
y «Alonso dé: Herrera», llevando los libros de actas correspon
dientes. '

b) Coordinar la labor de los distirttos Organismos del Pa- 
fronató y de los que colaboren con él..

c) Comunicar y' ejecutar los acüerdos de la Junta de GU> 
biemo y de la Presidencia.

d) Desemoefiar la Jefatura de los Servicios Centrales del 
Patroiláto organizados en la Secretaría, proponiendo al Presi
dente el nombramiento del corresnondiente personal.

e) Preparar la Memoria anual de láe actividades del Pa
tronato. . . i

9 i )  Desempeñar por delegación d̂e la > Presidencia las fun
ciones que ésta le encomiende.

Artículo 8.° La Junta ‘de Gobierno del Patronato iwdrá
proponer al Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones 
Científicas la designación de un Vicesecretario, que auxiliará 
al Secretario en sus funciones y le sustituirá en caso de ausen
cia, o en los \que especialmente y con autorización de la Pro» 
sidencia se le delegue, por el Secretario.

c a p it u l o  m

De la Junta de Gobierno
Artículo 9° La Junta de Gobierno del Patronato es el 

Organismo Superior del mismo, al que incumbe su gobierno v 
administración, y la responsabilidad del adecuado desenvolvi
miento de la investigación técnica.

Articulo 10. Son funciones eje la Junta de Gobierno:
1.a Acordar el nombramiento de los Vocales del Consejo 

Técnico-Asesor Permanente y de las Comisiones Técnicas es
pecializadas.

2.a Estudiar y aprobar la organización de los distintos Ins
titutos o Centros, asi como sus Estatutos.

3.a Estudiar y aprobar los plañes de investigación y.traba** 
jo, asi como los presupuestos y Memorias anuales de los dis
tintos Orgnnismos del Patronato. * O

4.a Estudiar y aproba^ la Memoria y presupuesto anual del 
Patronato. „ : ,

5.a Proponer el nombramiento de lós miembros toe los d i»  
tintos Consejos, Cornisones Gestoras v Directores de Institutos.

6.a Distribuir entre los distintos órganos del Patronato*/o 
dependientes de éí, los Vocales de número del mismo, designa-

i dos por Decreto, según el de 9 de enero, de 1948.
7.a # Gestionar la obtención de los medios/, para ,£l desarrollo 

de sus'planes
8.a Deliberar sobre las cuestidnes que lé sean sometidas 

pór el Presidente.
Artículo 11 La Junta de Gobierno estará presidida por el 

Presidente del Patronato y constituida por el Vicepresidente 
del N mismo. Secretario General e Interventor del Consejo vSu* 
pe^or dé Investigaciones Científicas, Secretario General del 
Patronato y un cierto número de Vocales qu>e, representando 
actividades * científicas. y económicas, propondrá el Presidente 
del Patronato al Consejo Ejecutivo. Previa citación, podrán for
mar parte de la Junta de Gobierno uno o más representante* 
del Centro o Instituto a que afectasen sus deliberaciones.

Actuará como Secretario el del Parronato.
Se reunirá dos veces al año para conocer de la marcha del 

Patronato en los dos semestres y aprobar en el segundo la Me- 
moria y presupuesto anuales.

Los Vocales de la Junta de Gobierno serán renovados cada 
tres años, pudiendo ser reelegiblés para nuevos períodos d# 
igual duración.

A%ículo 12. La Comisión Permanente de la Junta de Go
bierna que asume* todas las funciones de ésta, Recepto las re* 

’ íeribles al artículo 11, en una continuidad, de actuación, es
tará constituida por el Presidente, Vicepresidente y Secretario 
del Patronato y cuatro Vocales de su Junta de Gobierno, de
signados por ésta, a propuesta de la/ Presidencia. Uno dé 
ellos podrá ser nombrado Consejero Económico, actuando 
como Ponente en los asuntos de este carácter.

La Comisión Permanente se reunirá cuantas veces lo esti
mé necesario el Presidente para la debida marcha de loa 
asuntos. . - ' '

Artículo 13. Se constituye asimismo, con carácter perma
nente. una Junta Económica, integrada por el Consejero Eco
nómico. el Secretario general dél Patronato y ,el Interventor, 
que resolverá sobre los* ¿suntos que va van promoviéndose eú 
el desarrollo de los presupuestos general toel Patronato y dé 
los Institutos, preoarando, además, el presimuesto anual d» 
aquél para su estudio y aprobación por la Junta de Gobierna

CAPITULO IV 
Del Consejo Técnico-Asesor Permanente

• Articulo 14.’ El ConséWgHrécnico-Asesor Permanente es. él 
órgano superior de 'técnico de la Ji^lta de Go
bierno del Patronato. < &

Artículo 15. Bajo !a presidencia del Presidente del Pa* 
tronato, estará constituido por un ci°5to húmero de Vocales, . 
elegidos entre las personalidades nacionales de mayor repu
tación científica ó técnica en las actividades propias del Pa
tronato. Actuará como Secretario el de éste.

Artículo 16. Los Vocajjto, serán nombrados por el Prest- 
dente del Patronato, prevB®buerdo de la .Junta de Gobierno, 
y por úna duración de años. Podrán #er reelegidos por 
iguales Deríodos de tiemno.

Artículo 17. Es misión fundamental de este Consejo la dt 
asesorar v auxiliar a la Junta de Gobierno del Patronato er̂  
todas las” materias relacionadas con la creación y organización 
de nuevos Institutos o Centros de investigación, desenvolvi
miento de los existentes y coordinación entre1 los mismos, 
examen de los planes de 'trabajo de los * distintos. Centros, 
informes sobre inventos, elaboración de planes de conjunto 
y en general, en tod&s aquellas materias que conduzcan a 
conseguir una efectivá unidad de dirección en la investiga
ción técnica española y una orientación de la misma en el
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sentido que reclamen en cada momento los intereses nacio-
nales.

Artículo 18. Los Vocales de este Consejo constituirán po
nencias permanentes pana asesorar sobre los informes- tri
mestrales de los Institutos y labor general de ?o-¿ ;ni¿mosf 
jpudiendo solicitar de los Directores de éstos cuantas aeiara- 
Ciónes estimen necesarias para el mejor cumplimiento de esta 
función.

CAPITULO V 
De las Comisiones Técnicas especializadas

Artículo 19. Las Comisiones Técnicas especializadas ten- 
irán  por misiones:

a) Asesorar a la Junta de Gobierno en todo io referente 
al planeamiento o desenvolvimiento de una ^especifica acti
vidad investigadora.

b) En relación con a), efectuar todos los estudios que 
•e le encomienden para la creación y reorganización de un 
Instituto o Centro de investigación, y para coordinar las .dis
tintas actividades que afecten a la rama de investigación de 
que se trate.

Artículo 20. Presididas por la personalidad que acuerde 
la Junta de Gobierno, estarán constituidas tpor un número de 
Vocales especializados, que podrán ser o no miembros del Fa  ̂
tronato, y por'un Secretario designado al efecto.

Unos y otros podrán ser nombrados. previo acuerdo de la 
Junta de Gobierno.

Artículo 21. Las Comisiones Técnica»; especializadas, ter
minada la misión a cada una encomendada, podrán subsistir, 
disolverse o integrarse, total o parcialmente, en lo» Consejos 
4* lo» Instituto» o Centros correspondientes,

CAPITULO VI 
De los Institutos y órganos de trabajo

Artículo 22. La investigación técnica encomendada al Pa
tronato se realiza por una serie de Institutos y, en general, 
Centros de investigación, cuya organización y régimen serán 
establecidos en cada caso por la Junta de Gobierno del Pa
tronato y sometidos oportunamente a la aprobación del .Con
cejo Ejecutivo del Superior Ae Investigaciones Científicas.

Artículo 23. El Patronato dispondrá de Centros propios
Ír estará en relación con aquellos otros, nacionales y extrañ
aros, interesados en las materias de su competencia.’
. Artículo 24. Los Centros propios del Patronato recibirán 

la denominación de Institutos, o' la de Laboratorios, Funda
ciones, Departamentos, Secciones, Estaciones u otras, según 
la amplitud, importancia y carácter de los mismos. Responde 
a la denominación de Instituto una organización complet§ 
constituida por Laboratorios, Seniiúarios y Departamentos de 
experimentación, cuya actividad se dirige a un fin deter- 
feünadó. i

Articulo 25. Los Institutos. propios del Patronato se> cla
rifican en dos grandes grupos:

a) Institutos Generales, que son aquellos que tienen como 
base de su actividad el estudio de las materias correspondien
tes á una rama, fundamental de la ciencia. Su campo de acción 
es de gran amplitud, y en ellos se estudian problemas de ca
rácter general y aplicación múltiple.

b) Institutos Especiales, que son aquellos fundamentalmen
te /dedicados a la investigación de los problemas técnicos reíe- 
jrexites a una determinada aplicación industrial.

Es característica especial de los mismos el estar o poder 
llegar a estar vinculados a un conjunto de intereses económi- 
eos que justifiquen o garanticen su creación y desenvolvimiento.

Artículo 26. Los Institutos o Centros de toda clase propios 
del Patronato serán creados o desarrollados por acuerdo de la 
Jpnta.de Gobierno, previos los oportunos asesoramientos. Estos 
acuerdos serán ele.vados por la Presidencia del Patronato a la 
aprobación del Consejo Ejecutivo del Superior de Investigacio
nes Científicas.

Artículo 27. Al frente de cada Instituto o Centro de inves
tigación propio habrá un Director, propuesto por la Junta de 
Gobierno y aprobado por el Consejo Ejecutivo del Superior de 
Investigaciones Científicas, y como órgano representativo de los 
Intereses científicos, técnicos y económicos vinculados a la es
pecialidad que cultiye el Instituto/ u n sConsejo Técnico Admi
nistrativo, nombrado por el Presidente del Patronato, previo 
Acuerdo de la Junta de Gobierno, y constituido por personali
dades calificadas en aquel orden, de actividad. De estos Conse
jos serán miembros además:

Un representante del Patronato que asuma la Presidencia 
I  el Director, del Centro respectiva

Les nombramientos de Vocales' de los Consejos Técnico- 
Administrativosjserán hechos por tres años, pudiendo reelegirse 
por iguales períodos de tiempo.

Artículo 28. Los Directores del Instituto, para cuya desig
nación se atehderá muy fundamentalmente a su labor investi
gadora y técnica,-acreditada en publicaciones, realizaciones y  
proyectos, tendráh coino prisiones espécíficas:

a) Proponer al Consejo Técnico Administrativo el plan de 
trabajo para el desarrollo (Je las actividades del Instituto.

a) Precidir y cuidar el trabajo de orden científico, técnico

y adm inistrativo, siendo responsable ante el C onsejo Técnico
Administrativo d* toda le, marcha del Instituto.

c ) Dictaminar menrua’mer* te «obre el rendimiento técnico 
v CJe.htih.co vkl Instituto.

d) Formular> prepuestas de nombramientos, premios, ascen
sos y. si hubiera lugar, sanciones, a los que, en caso de urgen- 

5 cia, podrá dar carácter ejecutivo, justificándolo después ante el 
Consejo Técnico Administrativo.

e) Redacta:; los informes trimestrales y la Memoria anual 
para ei conocimiento de) Consejo, y cuidar y ordenar Ja con- 
lección tíel presupuesto.

f) Proponer a la Presidencia del Patronato la ordenación 
de los gastos del Instituto, dentro del presupuesto aprobado po* 
el Consejo mismo y por ei Patronato.

Artículo 29. Los Consejos TVenico-adminlstrativos de los Ins
titutos o Centros tendrán las misiones siguientes:

a) Cumplir y llevar a la práctica el programa de actua
ción, Estatuto fundamental y Reglamento del Instituto o Cen
tro de que se trate.

b) Estudiar y formular, a. propuesta del Director y para 
elevarlos a la Presidencia de! Patronato, el plan anual de tra
bajo y presupuesto correspondiente, en el que se recogerán la» 
propias iniciativas y  las directrices y orientaciones de la Supe
rioridad.

c) Proponer en igual forma aquellas modificaciones o  am
pliaciones del plan anual aprobado que suponga una alteración 
sustancial de! mismo. ,

d* Elevar al Presidente del Patronato Informes trimestra
les, Memoria anua! y balance de la situación económica.

e) Informar y proponer, en su caso, al Patronato sobre el 
nombramiento de Director, así como del personal técnico-facul
tativo y administrativo superior, dentro de las normas genera
les de nombramiento de personal que acuerde el Patronato.

f) Nombrar e! personal técnico, administrativo y subalter
no, dando cuenta de ello al Patronato.

Artículo 30. Los medios económicos destinados al sosteni
miento de los Institutos y .Centros propios del Patronato p o  
drán proceder del Estado, por sus diversos Organismos: de apon- 
taciones a través de la industria, debidamente autorizadas: d» 
organizaciones provinciales y locales: de Empresas privadas y  
aun de particulares, ya seán en forma de subvención o dona- . 
ción. Estos medios, según su procedencia y objetivo, serán dis
tribuidos por el Presidente del Patronato, a propuesta de la 
Junta de Gobierno, entre varios Institutos, o directa y expre
samente aplicables a uno determinado, de acuerdo con las con
diciones de concesión y previa detracción de la parte propor
cional con que hayan de contribuir a subvencionar trabajos do 
investigación pura, afines con los especialidades del Patronato» 
asi como los Organos Centrales de éste y exigencias generale» 
de su funcionamiento.

Artículo 31. El Patronato podrá también utilizar para sus 
fines Centros no propios, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 24 de mayo de 1941. Los convenio» 
de colaboración .y trábalo—entre los cuales podrán señalarse 
las modalidades de quxilio económico—serán aprobados por la 
Junta de Gobierno y previamente estudiados por la Junt* 
Coordinadora de los Patronatos «Juan de la Cierva», «Alfonso 
el Sabio» y «Alonso de Herrera», cuando se refieran a Instituto» 
dependientes de,éstos.

Artículo 32. Entre los Centros a que se refiere el artículo 
anterior se denominarán Institutos coor^irnidos aquellos qu» 
por la continuidad e írtoortaocia de su contribución a la obra 
del Patronato merezcan tal distinción Estos Organismos, en su 
conjunto o en -alguna de sus partes, pueden quedar afectos al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, sea de modo 
permanente o transitorio, para la realización de un fin con
creto. ;

Artículo 33. La consideración de Instituto coordinado será 
otorgada a los Centros que colaboren con el Patronato, cuando 
las circunstancias así lo aconsehn Esta consideración será he
cha, a propuesta del Presidente del Pntronato. previa aproba
ción de la Junta de Gobierno, ñor el Consejo Ejecutivo del Su
perior de Investigaciones Científicas.

Artículo 34. La colaboración de los Institutos coordinado», 
salvo cuando se ; establezcan acuerdos especiales, se entiende sin 
perjuicio de la autonomía v función privativa de cada uno d» 
ellos y al solo efecto de que sus elementos, tanto en material 
como de personal, puedan ser enfullados al servicio del plan 
de investigación técnica que desarrolla ¿1 Patronato «Juan d» 
la Cierva».

Artículo 35. Los Institutos coordinados podrán recibir del 
Patronato auxilios económicos si así conviene en función de su 
co n tr ic ió n  a los fines de aquél.

Articulo 36. La utilización ae las patentes o Invenciones de* 
'bidas al personal de los Institutos del Patronato o al subven
cionado por éste se ajustará a las disposiciones vigentes y a la» 
oue. de acuerdo con éstas, fije el Patronato en sus contrato» 
de* trábalo.

Artículo adicional.—Por la Junta de Gobierno del Patronato 
se elaborará un. Reglamento de régimen interior, que habrá d# 
ser aprobado por el Consejo Ejecutivo del Superior d» Irivaatfr* 
gaciones Científicas.

Aprobado por Su Excelencia el Jefe del Estado,
Madrid, 4 de febrero d? 1949»~~jfr Ministro de Educación Na-

clonad José Ibáfias Maxtíflw
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DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se n om 
bran Consejeros de los Patronatos que se indican del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas a los 
señores que se expresan. 

Do conformidad con lo establecido en el artículo ter
cero del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta, modificado por varias disposiciones, y última
mente por el articulo único del de nueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional,

 D IS P O N G O :.
Articulo único.—Quedan nombrados Consejeros de los 

Patronatos que se indican del Consejo Superior'de Inves
tigaciones Científicas los señores siguientes:

Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo»: Don Miguel 
Lasso de la Vega

Patronato «Santic^; Ramón y Cajal»; Don Férnándo 
de Castro y Rodríguez. « '

Patronato «Alonso de Herí .ra»: Don Daniel de la Sota 
Valdecilia, don José Sinués Urbiola, don Juan Rodríguez 
Sardina, don T  Mariano Losa España y don Vicente 
Aleixandre Ferrandis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Ma
drid a once de febrero de mil novecientos cuarenta jr 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ M ARTIN

MIN ISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 5 de f ebrero de 1949 por la 

que se nombran, previa oposición, Ofi
ciales primeros del Cuerpo Administra
tivo del Tribunal de Cuentas a los se
ñores que se indican.

Excmq. S r .. Vasta la propuesta formu
lan.; por r»i Pleno ese ix.Lunai para 
proveer en el Cuerpo .Admin sirativo del 
mismo trece plazas de Oficiales primeros, 
doiñCüis con eL naber auuai ue-o.C-oO pe
setas, a favor de los opositores aproba
dos por el Tribunal de oposiciones,

Esio Ministerio ha tenido a "bien acor
dar los nombramientos propuestos en la 
forma siguiente;

i

So nombran Oficiales primeros del 
Cuerpo Administrat vo del Tribunal de 
d ien tas  con el referido sueldo de 6.000 
pesetas anuales,*a:
D. Pedro SebasLán Arana Vázquez.
D. Jaime Garcia-Sozaya y Díaz.
D. José Rafael Manzano Muñoz.'
D. Rosario BarrusQ Márquez.
D Eustas.o Mendizábal Mendizábal.
D. M a r í a de la Coficepción Lorente 

Muñoz.
D.* Mana (¿el P ilar Sánchez de Vera'.
D. Manuel Dell ver Pérez. 

p .  Jesús Alférez Callejón.
D • María Isabel de la Torre Martín.
D José Maria Neira Jerónimo.
D Antonio Navarro Muelas.
D. María Rodríguez Lorente.

Lo que comunico a V E. para su cono- 
c miento el de los interesados y demás 
efectos. •

Dios guardo a V. E. muchos años.
Madr.d, 5 de febrero de 1949.—Por de

legación, Fernando Camacho.

Excino. Sr. Presidente del Tribunal de 
Cuentas.

ORDEN de 22 de f ebrero de 1949 por la 
que se nombra  previa oposición ,  Auxi
liares de tercera clase de l Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacien
da Pública a los señores que se rela
cionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, 
ha tenido a bien nombrar, previa oposi
ción, Aux liares de tercera .'clase del Cuer
po General de’̂ Administración de la Ha
cienda Pública, con sueldo de cuatro mil 
pesetas anuales $ destino a las Oficinas 
provinciales de este Departamento que 
se indican en la relación qu# a continua- 
c'ón sp inserta, a los opositores apro
bados compreñdidos entre el número 201 
al 259, ambos inclusive, de la lista pu
blicada en el BO LETTIN  OFICIAL* DEL 
E^TAJDO del día 25 de julio de 1947.

' El plazo posesorio será de treinta días

naturales,^ improrrogables, que empezara 
a contarse a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el "BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO debien
do los Jefes de las oficinas prov nciales 
dar cuenta a este Ministerio de la po
sesión de los funcionarios de referencia 
tan pronto como ésta tenga lugar.

Lo digo a V. I.. para su conocimiento
ei ue .üo ínieresüUo.. y ucn.ua • eiectos. 

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 22- de febrero de 1849.—Por de» 

legac.ón, Fernanao Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este M nis* 
terio. £ .

Relación que se cita

Número
del

opositor
NOMBRE Y APELLIDOS Dependencia a que va destinado

201
202
293
2m
205 
208 

, 207 
208
209
210 
21: 
212
213
214
215

/
2Í6
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226 
22-7 
228

, 229
230
231

>232 . #
233
234
235 

• 236
237
238
239
240
241
242

243
244
245
246
247
248
249 
260

D.a María de las Mercedes García Linares
p .  Moisés González Rodríguez.. , ....... .
L>. Antonio Aguiíó ue l u .u  ....................
D. José Luis de la Rosa Lsp*á ................
D j María de los Do.ores de Die^o Carrera
D# Carlos Rojano Pérez Girones .............
D. Julio Díez Aroca .................... .............
D. Miguel Arana Pina ...........................
D. José Mauriz Manieiga ....;.....................
D.* María del Carinen Cervera Ontañón...
D. Antonio* Alonso Castro ........................
D. Manuel Agromayor Rodríguez .......... L.
D. Guillermo Hernández Perrin .............
D. Enrique Alejandro Agromayor, Blanco 
£>.“ María del Pairee nio Val verde y Ver

des de Montenegro ............ ............. .
D. Luis Garcia Quesada ....................... .
DJ Felicidad Arrieta Suso ........................
D. Raúl Santalices Moure ............... ........
D. José Carlos Lozano IVIadejón .............

D.4 María del Pilar Bobo Mqñiz ....... .........
D.3 Enriqueta Cabeza Aguilera
D. Daniel Bernáldez Montes ....................
D. Enrique Sánchez de la Mata .................
D.H Montserrats Merino Castillo .................
D José Maza Higuera .............
D Ildefonso Prieto Caro ..............*
D.9 María de los Angeles Alonso Cuenlla.>
D.“ Antonia de Manzanedo Cubero .........
D.“ María .del Carmen Tamayo Cobos ......
I V  Elv ra Ferreiro Tourón .................... .
Ü * Máría de los Dolores Garcia de la

'Quintana ...........................................
D a Rosario Durán de la Torre ............... .
-D. Enrique Pesqueira Arriaga .................
D. Moisés Fiñeiro Arés ................... .
D. José Luís Villares Angulo ......i...........
D. Antonio Jiménez Allue .......................
D. Maximiliano Pérez de Prat ............ .
D,a M.® del Carmen Emma T zó n  Diz ......
D. Joaquín Valero Jarabo ............. ..........
Dia M.® del Carmen Pérez las Clotas ......

*Da  M.® de la Purificación Llamas Fer
nández ........... ............................. .........

D. Juan José del Corral Ruilópez .......
D.' Román Rodríguez López .................

M a del Carmen Fernández Recuna ...
D. .Leoncio Moro López ...........................
D. Antonio Alvarez Fernández i.......
D.a M.a del Carmen Seijas Vázquez ......
D  Joaqtún Martin Salcedo ........ ...............
D. Hernando Medialdea Dapena .............

Delegac ón Hacienda Vizcaya. 
Delegación Hacienaa. Cáceres. 
Delegación Hacienda Santander.. 
Delegación Hacienda Tarragona-. 
Delegue ón Hac.enda Tarragona* 
Delegación Hacienda Córdoba. 
Delegación fíac.énda Teruel. 
D.elegación Hacienda Huelva. ’ 
Delegación Hac.enüa Zamora.' 
Delegación Hac enda Guipúzcoa. 
Delegación Hacienda Vizcaya. 
Delegación Hac'enda Cuenca- 
Delegación Hacienda Sor.a. 
Delegación Hacienda 'Zamora*

Delegación Hacienda Cáceres. 
Delegación Hacienda Palenc a* 
Delegación Hacienda Vizcaya. 
DeNegac:ón Hacienda Palencia. 
Delegac.ón Hacienda Teruel. 
Eclegac.ón Hacienda .TerueL 
Delegación Hacienda Zamora. 
Delegación Hacienda Cádiz. 
Delegac en Hacienda Albacete*, 
Delegación*Hacienda Murcia. 
Delegación Hacienda Jaén. 
Delegación Hacienda Palencia* 

'Delegación Hacienda Huelva. 
Delegación Hacienda Albacete. 
Subdelegación Hda. Cartagena* • 
Delegación Hacienda Cád z. 
Delegación H ac i^d a  Vizcay¿u

‘ Delegación Hacienda Cádiz.
Delegación Hac’ enda Badajoz, 
Delegación Hacienda ^Cuenca. 
Delegación Hacienda Badajoz. 
Doic^ai.-ión h .c c-na,-. i . . 
Delegación Hacienda' Huelva. 
Delegación Hacienda Ciudau Reed 
Delegación Hacienda Badajoz. 
Delegación Hacienda Teruel, , 
Delegación Hacienda Badajoz,

Delegac ón Hacienda Cuenca* 
Delegación Hacienda Cádia 
Delegación Hacienda Cáceres. 
Delegación Hacienda Cáceres. 
Subdelegación Hda CeiFa. 
Delegación Hacienda Córdoba. 
Delegación Hacienda Soria 
Delegación Hacienda Castellón. 
Delegación Hacienda Cádia.

Aprobado por Orden ministerial.—Madrid, 22 dé febrero de 1949.—P. D., Fer
nando Camacho.
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M.º DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 27 de enero de 1949 por laque 

se dan los correspondientes ascensos
a los sueldos del Profesorado adjunto

fem en ino  de E scuelas de  M ag isterio .
Ilmo. Sr.; En cumplimiento de lo dis

puesto áti la Ley ae 23 ae diciembre de 
i* -6,

Este Ministerio ha a cor óxido dar ía 
■oportuna corrida ae escáius en ei Pro- 
> íesoradQ Adjunto xenu-nino de Lscinnus 

óci M-.;giSi,eríó, ae caiLü.miuud con. la 
planuda aprobada por la cuada Ley de 

ú j mc.emore a(* i¿i$p con' la antigüe
dad y efectos eoononuccs del tfrrioaie 
año y, en su consecuenc.a, que ascien
dan a los suecos que se determinan las 
seiioras Próiesoras Adjuntas .siguientes:

A 8.000 pesetas de sueldo anua., doña 
Encarnación Mejias Manzano, de la Ls- 
curia dei Mr.griterío de Granada, doña 
¡vúina Porctua Mengua!, de La Coruña; 
dona Hornunia aei Prno Mar Un, de Se- 
vnl.i; doña Carmen Moran Márquez, de 
Badajoz, doña 'Corma V.e.ra Durán, de . 
Pontevedra; f d o ñ a Natividad Revuena 

-tos. de Avila; dcíña María Encarna
ción Vilda Represa, de Valladolíd; doña 
Trihidcd Rodriguez Estébanes, de León; 
doña- Jacinta Calaf Borras, de Lérida; 
doña Gaspara F. Acítores Gómez, de 
P.nsnc.a; doña Teresa Jiménez García 
Serrano, de Madrid (núm. 2); doña Ma-. 
ría Do’oí es Herrero Cortés, de Zarago
za; doña Mariana Sola Ferrer, de Bar- 
cmoyu: criñi Rafaela Castillo Aivarado, 
de Sevilla; doña Margarita Ripoll Cañe- 
Ilas, de Baleares; doña Soledad Dardell 
L*va,' de Córdoba; doña Cecilia Caste- 
Jón Lizabe, de Guadalajara; deña Dolo
res Vidal Duran; de Gerona; doña Jose
fa Pastor Martínez, de Barcelona; doña 
Josefa Martínez Santamaría, de Logro- 

' 6o: doña Josefa Muñoz Alcoba, d* Ma
drid (núm. 2); doña María del Carmen 
Gómez Moreno, de Vizcaya; doña Car- 

. nten Osorio Osorío, de La Laguna; doña 
Rosa Coronas Ribera, de Barcelona; do- 
fta Isabel Teresa García Mánclsidor, de 
Burgos; doña Josefina • Patrocinio Núñez 
Núñez, de Burgos; doña Angela Diaz-Bra- 
eho Gutiérrez, de Sevilla; doña Magda- 
lena Anglada §erra, de Tarragona; doña 
Vicenta R. Jodrá Ruiz, de Zaragoza; do
ña Dolores Díaz de Laspra García, de 
Oviedo; doña María Paz Luisa Gómez 
Rósete, de Santander; doña Aurelia Pé
rez Miñón, de Valladofid; doña Luisa 
Robuster Alvarez, de Salamanca; doña 
Máxima Ciriza Arrivillaga, de Toledo; 
doña Marina Rodríguez Herrero, de Te
ruel: doña Angela Arrés Arrovo, d Fa
lencia; doña Sofía Amigó Collia, de La 
Corufia; doija Petra C Queimadelos Viél- 
tez, de* Avila; doña Teresa Díaz de Lo
sada, de Córdoba; doña Isabel Mateos 
Gordón, de Lérida: doña M^dalena Nü- 
ftez Víla. de Pontevedra; doña Fulgen-* 
C?a Araiz Sípión, de Soria; doña Angela 
Qns*io Uñares, de Navarra; doña Micae
la Sanz Berrozpe, de Navarra; doña Res- 
tituta T. Martín Arandía, de Guadalaja- 
ra: doña Isidora E. Pestqña Amistó. de 
Lugo; doña Carmén Martínez Mena, de 
Alava.

A 7.000 pésetas de sueldo anual, doña 
María Rosario Jardiel Poncela, de Ma
drid (núm. 2); doña Josefa Fernández 
Ramos, de León; doña Angela González 
Rodríguez, de Salamanca: doña Heliodo- 
ra Cruz Artiaga. de Jaén; doña María 
García Navarro, de Córdoba; doña Flo
ra Morales Antequera, de Ciudad Real; 
deña María Concepción Fernández Ho
veros. de León; doña Berna bel a Melgare-

{o Porcada, de Almería; doña Nicasla ' 
!\ Alvarez Jiménez, de Cáceres; doña 

Leonor Peramato Magán, de Cáceres; .do
ña* Florencia Iglesias Rodriguez. de Ba- 
d'rir>7.: doña Carmen Juliá Iglesias, de 

' Gerona; doña Cecilia Argilés Bfcsefc, de

i Lérida; .doña Antonia Ge me-/., de
! Lugo; dona Soria Soinoza Castro, ae 
i  Lugo; dona María Antonia Martínez Ca- 
¡ brera, de La Laguna; doña, Mana del 
j Carmen Asenjo García, de Madr.ci cnu- 
¡ mero 21; doña Carmen Diufain Rodrí- 
¡ guez, de Madrid umm. 2>; doña Laura 
¡ ae la Puerta Guillan* de La ^Laguna; do- 
! ña. Josefa Pascual Peilicer, de Tarrago- 
; na; doña Heimihia Mâ ô SevUá, dr. Ma- 
¡ dr.d uiúm. 2>; doña María Dolores Aiv 
! loni Montesa, de Valencia; doña María 
I Luisa Aidasoro • Villamazares, de Saínan- 
| der; doña Carmen Fernández de Uliba- 
¡ rn Perez, de Vizcaya; doña Isabel Ga- 
¡ liana Ranús, de Albacete; doña Juria Mu- 

niz Toca,' de Ovieao; .doña María Cruz 
l Oumjo Ciavijo, de Guaaalajara; doña 

ooncepc.on Monilier Pei*ez, de Murcia; 
doña Francisca Zurita Jiménez de la 
Serna, de Huesca; doña.Aurea Gómez- 
Pianá Conté, de Cádiz; doña Asunc»ón 
Barahona López, de Segovia; doña Do
lores Segovia Morón, de Gránaaa; do
ña Enriqueta Pinilia Pueyo, de Cáceres; 
doña Baibina Ribero García, de Oviedo; 
aoña María Josefa Grosso Sánchez, de 

; Madrid (nura. 2): doña María Auta Al- 
varete Cotareio, de Orense; doña Ado
ración Sánchez - Palencia Batmala, de 
Madrid (núm. 2); doña Elisa López Par
do, de Lugo; doña Marcelina Díaz Ga~ 
yoso Carroceda, de Lugo; doña María 
Carmen García López, de Segovia; doña 
Fermina Arias Andréu, de La Coniña; 
..na' Eloísa Fernández Castillo, de Na- 

rorres Martin, dr Má
laga; doña María Gómez Martínez, de 
Zamora; doña Carmen Cuadra García 
Antón, de Vizcaya; doña Sofía Martin 
del Río, de Logroño; doña Carmen G^- 
ián Pjr*eto, de Sevilla; doña Adela Carsi 
Alars.ade, de Valencia; doña Eugenia 
Marco López, de Barcelona; doña Mer
cedes Chiarrl Jiménez de Avila: doña 
Dolores Segovia Ocaña, de Jaén; doña 
Candelas Antonia Cavanillas Ramírez, de 
Badajoz; doña Sara Landín Tobío, de 
.‘uhievedra; doña Luisa M. A. Moneo 
Mato, de Valladolíd; doña María Pilar 
Camicer Tejero, de Navarra; doña Ma
ría Carmen Ros García Pego, de Valen
cia; doña Ladislaa N. Santos del Pe
cho, de Palencia; doña Evelia Villanue- 
va Herrero, de Cuenca; doña Julita Con
suelo* Medina Gómez, de Soria; doña An 
tonia González Silva, de Almería; doña 
María ViUalonga Catalá, de Baleares; 
doña Pilar Pérez Guerrero, de Oreqse; 
doña Teresa Manual Roca, de Tarrago
na; doña María Angeles Mayor Mateos, 
de Zamora; doña María del Carmen Min- 
garro López, de Huesca; doña Dolores 
Brea Gorostiza, de Almería; doña Isar 
bel Petit Salvador, de Melilla; doña Lía 
del Río Anta, de Madrid (núm. 2); do
ña Juana Santos Coco, de Zamora; do- 
fia Isabel Hernández Aparicio, de Meli- 

daña María Luisa Rubio Palma, dé 
Madrid (núm. 2); doña Petra Rodriguez 
Muñoz, de Cuenca, y doña Margarita L ó 
pez Hortas, de Guipúzcoa;

A 6.000 pesetas de sueldo anual, doña 
Felisa Matos Fernández, de Badajoz; do- 
fia Heliodora Umpierre Franqu.s, de Las 
Palmas; doña Celeste Torrent Navarro, 

Las Palmas; doña María Soledad 
González Rodríguez, de Las % Palmas; do
ña Antonia Pérez Martínez, de Las Pal
mas; doña Victorino Guyérrez Pérez» de 
Santander; doña Amalia Núñez Dubus. 
de Navarra; doña Concepción Gorocha- 
t̂egui Iraurgui, de Guipúzcoa; doña Feli

sa Sa,nz de María, de Soria; 'doña Do
minica Echeverría Guerrero, de Zarago
za; doña'Joaquina de la Cruz Brita Pa- 
já, de /Badajoz; doña Juana Garrüla Pa
lomo, de Málaga; doña María Victoria 
Tores Ibáñez, de Guipúzcoa; doña Teó
fila Fernández Castillo ,de Alava; doña 
Julia Benabarre Giral, de Barcelona* do
ña Natividad Sánchez Rey Badillo, de 
Ciudad Real; doña Luisa Vigil Qarcia. 
dé Madrid (núm. 2); doña Marcelina 
9oria Ruiz de Luna, de Tarragona; do-

út*. Vu: ría Páre?: Saftiu, de AH--
cante; don... .vía ría Concepi^on Pérez 
Ruiz del Ferial; de aoña Mar
garita Carón Lobo, de ¿Lúeares; doñ«‘. 
luz Campes Guerrero, de Cad.z. doña 
Baitasara Casiano Mayor, de Cádiz; do
ña. Maria Teresa Aponte Ferrer, ae S r -  
vilia; doña Josefa Pona ttanz, de Sonar 
doña Carmen pena Gil» ele Pontevedra; 
clona M.iru Concepción Vívela de la Guil
lara, de Madrid (núm. 2/; doña Marín 
Maekay Monieverde. ae Lo • Laguna; do
ña Ana Benabarre G.vai, de Barcelona, 
doña Pnar -Aceña de la Cueva, d* Bar» 
ceiona; doña Maria Jesús Ala ruñes- Be - 
deli, de La Córuña; doña Solía Coello 
Quiñones, de Aimena; doña Elvira Jáu-' 
cienes Abad, de Pontevedra; doña Tero- 
pa Torregrosa Jara, de ' Málaga; doña 
{Franc.sca 'Quintana Díaz, de Málaga; 
doña Mana Aurora Rodrigue?. Escribano, 
de Málaga; doña Ernestina Rampa Isep- 
poni, de Palencia; doña Aleta Sara Pe- 
rruca González, do Teruel; doña María 
Tomasa de Felipe Alonso, de Valiadolid; 
doña María Juana Arana Capeuilo, de 
Vizcaya; aoña Laura Luengo de la To
rre, de Teruel; dona Rosario’ Mesa Rivú 
lia, de Jaén; doña Hermila Lama Gon
zález, d e1 León; doña Amparo Rodríguez 
Blanco/de La Coruña; deña Mana Do
lores Quintero Cobo, de Badajoz; dom* 
María Concepción Muñoz Gallegos, de 
Granada; doña Maria Angeles González 
Fenmndez, de Oviedo; doña María Dolo 
res Diaz-Faes Canellas, de Oviedo; doña, 
Victorina Rodríguez Padilla, de Tarrago
na: doña Laura Lucenqui Pasa lodos, de 
Badajoz; doña F r a n c i s c>a Cachafeiro 
Echeverry, de Navarra; doña María Crus 
Amézarri Dgalde. de Vizcaya; doña An
tonia Medin^ Sánchez, de Córdoba; do
ña Carmen Soufca Gamero. de< Córdoba; 
doña María Rebull Caoré, de Tarrago- 

.na; doña Juana Cruz Barroso Alvarez. 
de Segovia; doña Marta Valencia Novoá, 
de Orense; doña Isidra Pilar Ramírez 
Redondas de Soria; doña Matilde Ro
driguez Andrade £eris, de Ciudad Real; 
doña María Carmen López Pardo, de Pa
lencia, doña Remedios Condom Vidal, 
de Gerona; doña Asunc ón Lomas Díaz, 
de Lugo; cfoña Eulalia Barrio del Cacho, 
de Huesca; d<?ña Juana del Toro Ibarra, 
de Alicante; doña Ana Antonia Pérez 
Cuesta ,de Albacete; doña Elena Morillo 
Lópete. de Valladolíd; doña Ildefonsa A. 
Soler Somí, de Castellón; doña Aurora 
Abad Conde, de Ciudad Real: doña Car
men Ríos Puente, de La Coruña; doña 
Mercedes Machado Machado, de La La- 
guna: \^oña Regina Suárez Herrera, de 
La Laguna; doña María del Carmen Ve
ra Marrero, de La Laguna, v doña Leo
nor Maroto Con esa, de Murcia.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos,,años.
Madrid, 27 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria. '

ORDEN de 12 de febrero de 1949 por la
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una Auxiliaría numeraria de 
<<Historia del Arte>» vacante en la Es
cuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid.
Ilmo. Sr.: Vacante una Auxiliaría nu

meraria en la Escuela Central de Bellas1 
Artes de San Fernando, de Madrid, por 
pase a catedrático, en virtud d¿ oposi
ción, de su titular don Manuel Alvarez- 
Laviada, y de conformidad con la pro
puesta/ elevada por la Dirección de la 
citada Escuela Superior,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a concurso-oposición la citada Au
xiliarla Numeraría, adscrita a la asig
natura de «Historia de) Arte» con suje
ción a las normas de) Decreto orgánico 
vigente de 21 de septiembre de 1942.

4 S . )
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El concurso-oposición se celebrará en 
Jia ¿¿.¿¿cuela üe Bellas Aries de Madrid an* 
le ua A'nbuhal consumido por Caietíra- 
ocos numerarios de] Centro* que propon
drá e] Director del mismo y cuyo nom 
bramienio corresponderá * la Dirección 
General de Bellas Artes*

Los aspirantes presentarán sus solici- 
times en la Secretaria de ¿a Escuela en 
fil improrrogable plazo de un mes. con
tado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

A sus instancias deberá urür la siguien
te documentación;

1.—Partid^ de nacimiento, debidamen
te legalizada si fuese expedida fuera de 
la demarcación .de la Audiencia Territo
rial de Madrid.

2.—Certificado negativo de antecedentes 
penales*

3 —Certificado de adhesión al Régimen1 
o do depuración en su caso.

4.—Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
ed d reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos .de
pendientes del Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios certificada, en 
1a que se hagan constar todos los extre
mo* a- que los mismos se refieren.

5.—Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las 
cantidades de 50 pesetas en concepto de 
derechos de examen y cinco pesetas por 
formación de expediente.

6.—Memoria acerca de la enseñanza de 
las asignaturas objeto de la oposición.

Unirán también a la instancia, con ca
rácter voluntario y a los efectos dél con
curso cuantos testimonios de su histo
rial artístico" y labor profesional estimen 
convenientes.

Si del estudio por el Tribunal de los 
méritos alegados por los concursantes no 
procediese la adjudicación de la plaza, 
el Tribunal señalará los ejercicio^ de la 
oposición, sujetándose a * las bases si
guientes:

Un ejercicio oral, consistente en la 
lectura y comentario de la Memoria pre
sentada.

Un ejercicio de carácter teórico que 
determinará* el Tribunal.

Un tercero y último ejercicio de ca
rácter eminentemente práctico y en el 
que los opositores demostrarán sus apti
tudes nnra la enseñanza.

El Tribunal convocará a los aspirantes 
admitidos, en el término de un mes. a 
contar desde In feehn en que hn^a la 
admitínn definitiva de los opositores.

Lo diero a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios giiarde a V. I. muchos nftos.
Madrid, l i  de febrero de 1949

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Salamanca «Fray Luis de León».
limo. Sr. Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media «Fray Luis 
de León», de Salamanca, la cátedra de 
«Fr incés». •

Este M nisterio, con arreglo a lo es*, 
tab eMdo por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TACO de 7 de junio), há resuelto que 
la mencionada cátedra sea anunciada pa
ra su promisión a concurso de traslado, 
que es el que corresponde, entre Cate
dráticos numerarios de la asignatura 
mencionada.

D cho concurso se regulará por loa 
a p ea d os  del artículo tercero del De

crete de § de septiembre 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con- 

í curso, se atendrán a las instrucciones 
qué publicará esa Dirección General.

Lo digo & V. L ' para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a 7. X muhos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
linio. Sr Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Latina, vacante en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Ceuta «Hispano Marroquí».
limo. Sr. Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media «Hispano 
Marroquí», de Ceuta, le, cátedra d<? «La
tín»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esfca- 
bl cido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 <BCL*jTIN OFaCjAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
mencio ada cateara ¿ea á.iunciuu<* para 
su provisión a concurso dé traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la signatura mencionada 

Dicho concurso se regulará por ios 
apartados del articulo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
asoira tes, srr adm’Hdos al con
curso, se atendrán a las instrucciones que 
pu Jicará eSa Di. e 2ión General 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios «mírele a V. I. muchos años. 
Madrid* 15 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 16 de febrero de 1949 por la 
se se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés», vacante en el 

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Jaén «Virgen del Carmen».
limo. Sr.. Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Jaén 
«Virgen del Carmen» la cátedra de 
«Francés»,

x Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de. 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
me clonada cátedra sea anunciada para 
su pfcv.sion a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráticos 
numéranos de la asignatura mencio
nada.

D'.c o concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las instrucciones 
que publicará, esa,Dirección General 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y eft-ctrs.
, Dios guarde a V. L muhos años.
■ Madrid, 16 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 16 de febrero de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra, de «Matemáticas», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 

 Media de Ceuta «Hispano Marroquí».
Ilino. Sr. Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Ceuta 
. «Hispano Marroquí» la cátedra de «Ma; 

te"~át cas», ; *
Este M. nisterio, con arreglo a lo es

tablecido por Decreto de 26 de mayo cte 
1945 l BOLETIN OFICIAL DEL -ESTA
DO de 7 de junio), lia resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada para, 
su previs-ón a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedrá
ticos numerarios de la asignatura raen- 
cunada.

Dicho concurso se regulará por los 
aparxados del articulo tercero del De
creto de' 5 de septiembre de 1940, y lo.s 
aspirantes, para ser admitidos al conclu
so, se atendrán a las instrucciones qu^‘ 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V, 1- para su conocimiento 
y efectos. '

DLs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr.- Director general de Enseñanza 
' Media,

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor Especial 
de Solfeo» en el Conservatorio de Se
villa.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Pro
fesor Especial ae «Bolleo» en el Conser-, 
vatorio Profesional de Música y Decía- 
macion de Sevilla, por excedencia volun
taria .de don José Pagan López,

Este Ministerio ha resuelto convocar 
a concurso-oposición la mencionada pla
za con sujeción a los preceptos del De 
creto orgánico vigente de 15 de junio 
de 1942.

La concurrencia a este goncurso-oposi- 
clón será libre entre artistas españoles 
mayores de edad * no incapacitados paru 
el ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia» 
en el Registro General de este Ministerio 
en el improrrogable plazo de un mes. 
contado a partir del día siguiente al d  ̂
la publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuya ins
tancia acompañará .la siguiente docu
mentación: 

i.*—Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si no fuese expedida dentro 
de la Jurisdicción de la Audiencia Te
rritorial de Madri(J.

2-,—Certificado negativo de anteceden- 
tes penales.

3.—Certificado de adhesión política al 
Régimen o de Depuración, en su caso.

4.—Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, lo $ 
aspirantes femeninos comprendidos en 
la edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos cbn la correspondiente hoja de servi
cios por los aspirantes que ejerzan cargos 
dependientes del Ministerio.

5.—Resguardos de haber abonado eá 
la Habilitación del Departamento las 
cantidades de 75 pesetas en concepto de 
derechos de examen y cinco pesetas por 
formación de expediente.

Presentarán, además, los aspirantes los 
certificados académicos de los estudios 
correspondientes y los testimonios de su 
historial artístico, y labor profesional y 
docente que estimen conveniente.

Entre los ejercicios de la# oposición fi  ̂
gurará alguno que sirva para demostrad 
la aptitud pedagógica de tos' aspirantes.

El concurso-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará en Madrid 
y ante un Tribunal cuya designación se 
hará oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1949.

, IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes,
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MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS
ORDEN d e  2 1  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 9  p o r  

l a  q u e  s e  r e d a c t a  d e  n u e v o  e l  
i n c i s o  h )  d e l  a p a r t a d o  c u a r t o  d e  l a  
O r d e n  M i n i s t e r i a l  d e  1 1  d e l  p a s a d o  
m e s  d e  e n e r o  ( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  

ESTADO del 21).

limo; Sr.: Vistas las instancias eleva
das por clon José Antonio de Urquijo 
Buzón y don Carlos Samaniego Mayo! 
solicitando aclaración dél inciso h) dei 
apartado cuarto de la Orden ministerial 
fecha 11 dei nasa do mes de enero (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21.». 
en el sentido de determinar concreta
mente si para tomar parre en las oposi
ciones que la misma convoca . nara cu
brir en su día plazas en el Cuerpo de 
Interventor(ts del Estado en la explota
ción de ferrocarriles, es imprescindible 
acreditar tener aprobado el examen de 
Estado con que en la actualidad ílp&li- 
zan los estudios de Bachillerato, cotí ex
clusión de los que cursaron sus estudio^ 
por pianos anteriores a su existencia, ó 
si. por el contrario, éstos— eme es el ca -- 
so de ios peticionarios— pueden partici
par en 'oíchas oposiciones, por no ser el 
espíritu de la convocatoria establecer dís- : 
tinaos, dentro, del mismo título de Ba
chiller. én razón de la fecha en que fue ¡ 
conseguido,  ̂ !

Este Ministerio, .corno resolución a las i 
instancias- de referencia, lia tenido’á bien j 
disooner que el inciso h) del aparrado . 
cuarto de la mencionada ,Orden quede 1 
redactado como sigue: '

«Tener aprobado el ^examen, de Estado 
o hallarse en posesión del título, de Ba- .' 
chillen como final de la Enseñanza Me- \ 
dia; de Profesor Mercantil, de Licencia
do en Derecho o en Ciencias Económi
cas, exoedidbs nrécisamentq en Instiló-, 
tos o dentóos de carácter oficial.»

Lo dii?o a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios, puardr a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1919%

F .- LADREDA
limo. Sr. Subsecretario' de .este Departa

mento.
^  ■  •

AD M INISTRAC ION         C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

 
 (Correos) 

A n u n c ia n d o  su b a s ta  d e  c o n tra ta  p a ra  
la conducción del correo en autom óvil 
o carruaje de tracción de sangre entre  
las o f ic in a s  d e l  R a m o  d e  I r u r z ú n  
(Navarra) y su estaciones férreas.
Debiendo procederse'a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del' 
correo en automóvil o car nía je de trac
ción de sangro entre las oficinas, clel Ra
mo de Irurzún (Nayarriu y sus estacio
nes férreas, en el tipo de siete mil pe
setas anuales y con arregló -a las demás 

1 condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis- 

, tración Principal de Navarra y Estafeta 
de Irurzún hasta el día 21 de marzo pró
ximo y que ig. apertura de pliegos ten
drá lugar el día 26 de" didio mes, $ las 
once houas. en la citada Administración 
Principal.

Madrid, 22 de febrero de 1949. -i-El Di
rector general, L. Rodriguéis.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...............  ve

cino de ............. ;, se obliga ¿i desempeñar
la conducción diaria del correo de ..........

} a* ....................... y viceversa,-por el precio
í de ...............  ten letra; pesetas  . «.en
j letra) céntimos, con arreglo a' las -condi- 
• ciones del pliego aprobado por el Gobier- 
: no. Y para seguridad de esta proposición 
) acompaño a  ella, por separado, la carta
j de pago que acredita liaber depositado
¡ en ............  la fianza de 1.400 pesetas,
! (Fecha y firma del interesado.»
| 323—A. C.

A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  c o n tr a ta  p a ra  
la c o n d u c c ió n  d e l c o rre o  e n  a u to m ó v il 
e n tre  l a s  o f i c i n a s  d e l  R a m o  d e  

Briviesca y Cerezo del Río Tirón.

! Debiendo proccdérse a la celebración de 
| subasta para contratar lu conducción del 

correo en automóvil entre las oficinas del 
j Ra’mo de Brivíesca y Cerezo del Río Ti- 
j rón, en el tipo de diez mil pesetas anua- 
¡ les y con arreglo a las demás condiciones 
j del pliego' correspondiente, se advierte al 

público que el referido pliego se hallará 
J de manifiesto en la Administración Prin- 
i cipa! de Burgos y Estafeta do.Briviesca 
¡ husia el día 23 de marzo próximo y que 

la apertura de pliegos tendrá lugar el día 
j 28 del mismo mes, a l^s once horas, é:T 
[ la Administración Principal de Burgos.,
« Madrid, 22 de febrero de 1949.—-El Di- 
l rector general, L. Rodríguez,

Modelo de proposición
Don F. de T.. 'natural de .......;..........  ve-

■ ciño de ..............   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo d e ............
a .,...............  y viceversa, ñor el precio
de  .......  (en letra) pesetas ........... (en
letra» céntimos, con arreglo a Lis con-, 
díciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y pqra seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
carta de' pago que acredita haber deposi
tado en  .......... la fianza de 2.000 pe
setas...........................v s

(Fecha y firma del interesado.)
324—A. C. .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

 A d ju d ic a n d o  lo s  c in c o  p re m io s  d e  
125 pesetas c a d a  u n o  a  la s  d o n c e lla s  

que  se  m encionan ,  a c o g id a s  e n  lo s  
Establecimientos de  Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.

[En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la * Instruccióh ‘general 
devo terías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar v Jos cinco premios dé 125 pese
tas cada uno asignados a  las-, doncellas 
acogidas en los establecimieatost de Bene- - 
ficenciu provincial de Madrid,) han* re-, 

j sultado agraciadas las siguientes: , - -
| ;■ Paloma Zftmora Echevarría, del Colegio 
¡ de Nuestrá Señora de las, Mercedes; Au

rora Rodríguez Bustelo, 'Teodora Vellena 
Redondo, Asunción Iglesias Eauli y Do?, 
lores Ramírez ^Jiménez, del Colegio de , 
Nuestra Señora de la Paz, .

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púbr.co y demás efectos. •

Madrid, 25 de febrero de 1949. — Por 
orden» J. Zancada. -¡
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E s c a l a f ó n  d e l  C u e r p o  d e  P r o f e s o r e s  

M e r c a n t i l e s  a l  s e r v i c i o  d e  l a  H a c i e n d a  P ú b l i c a ,  a c t i v o s  y  

excedentes, totalizado en 31 de diciembre de 1948. 
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 NOMBRE Y APELLIDOS D 8 S T IN O

E D A D  |
j SERVICIOS

| Eq la ciase' ! Ai Estado

¡
A. M. D. 1
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. 14
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Jefes superiores de Administración, 
con 19.500 pesetas

D. José Navarro Reverter y Gomia;
D. Miguel Granja Gómez ..............
D. Mariano Jiménez Alonso ..........

Jefes Superiores de Administración, 
i con 17.500 pesetasi]
■ D. Manuel Asensl Bernabéu ,........
j D. Julio Pérez Maffei ....................
• D. Indalecio Regó Luaces ...... .
! D. Antonio Rodríguez Mollinedo ...
| D. Eduardo Alornso Colmenares y 
j. Regoyos ....................................

! Jefes (Je Administración de primera 
¡ clase

i D. Camilo Pereira Renda ..............
| D. Gustavo Pascual Cancelo ..........
! D. Ricardo Gras y G-ras .................
i D. Fernando de Aguilar y Gómez
| Acebo ..................................... .
, D Francisco Rublo Castro .............
1 D: Antonio Aragón Montejo ......
í D. Ricardo Botas Montero ........ ;...
:• D. Eduardo Autrán y Gutiérrez ...
i D. Rafael Cortezo Collantes ..........

D. Julio Alvarez Buznégo ..............
1

Jefes de Administración de segunda 
clase v

D. Eduardo del Moral Sanjurjo ......
D. Juan Rosa Velasco ............... .
D. Pascual Martínez Miralles ..........
D Víctor Pastor Bereciartúa ..........
D. Ramón Canosa • Suárez .:...........
D. Juan p. Fernández Casas ..........
D. Fausto Qómez Betrán ..............
D. Luis Cano Caparros ....................
D. José Pafco Rodríguez ............ .
D. Rafael Salgado. Blanco .............
D. Vicente Sanahuja Polit .............
D. José María BU tifia Granés .......
D. Antonio Carballo Fernández ......
D. Miguel Augusto. Gofii Ferrer ____
D. Tomás Toral Alonso .................
D. Pedro A. Bernat Salom ..............
D. Simón Emilio Alonso Aspe ......
D.̂  Ricardo Zarauz Ugalde .............

Jefe» de Administración de tercera
j clase

D. Francisco Fernández Diego ......
D. José Alsius Granés ...................
D. Sebastián Castellote Fraile ........
D. Enrique Mariné Otondo .............
D. Miguel Escobar Sánchez ............
D. Salvador Linares Díaz ..............
D. Florencio Benítez Crespo ..........
D. Alfredo Escribano Ramos ..........
D. Rafael Corona Tr^sgallo ...... ..... .
D. Bernabé López Fernández <..... ..
•D. Joaquín Buxó Abáigar ........... .
D. Luis Bañares Manso ...............
D. Rafael Calvo García ............. *...•.
D. Cristóbal Cuart Burguera ...........
D. Fernando Vizcaíno Coloma .........
D. Martín Pascual Cancelo ..............
D. Juan Manuel Rozas Eguiburu ... 
D. Luis Sáez de Ibarra y Sáez de

Urabain .................................... .
D. Raúl Ghigllone y Sainz-Pardo ...
D. José Giner Soler .........................
D Luis jpenito Arn&nz ....... , ...........
D. Ramón VlUellas Lamarca ............
D. Rafael de Burgos Carrillo ..........
D. Angel Margenat Fernández ......
D. Julio García Alvarez .................

9 Jefe® de Administración de tercera 
dase, excedente®

D. Manuel d® la Concluí Ballestero®

Subgobernador del Banco Hipotecarle
Delegación dé Madrid ............i.....
Dirección de Banca y Bolsa .............

Delegación de Valencia .......... ........ r.
Dirección General de contribuciones
Delegación de Guipúzcoa .................
Delegación de Valencia ....... ........... .

Delegación de Madrid ........... ........... .

Delegación de Madrid ....................... .
Delegación de Madrid ................... .

Delegación de Alicante ..................

Dirección General de Contribuciones
Delegación de Madrid ......................
Dirección General de Contribuciones
Delegación de Madrid .....................
Delegación de Madrid .....................
Dirección General de Contribución©: 

. Delegación de Madrid ................ .

Delegación de Zaragoza' ............ .
Delegación de Madrid ........... ...........
Delegación de Barcelona ................
Delegación de Barcelona .................
Delegación de Madrid ....... ........i...
Dirección General de Banca y Boise
Delegación de Madrid ...................
Delegación de Madrid .............. .
Delegación de Madrid ...... .............
Delegación de Madrid ...................
Delegación de Valencia ...................
Delegación de Barcelona ................
Delegación de Tenerife ........ ..........
Delegación de Cádiz .......................
Delegación de Madrid ...... ............
Delegación de Baleare» ..................
Delegación efe Barcelona ................
Delegación de Guipúzcoa ...........

Delegación de Guipúzcoa ..............
Delegación de Barcelona ................
Delegación de Barcelona ....i.........
Delegación de Madrid ...................
Delegación de Barcplona ................
Delegación de Barcelona ...............
Delegación de Barcelona ........... ....
Delegación de Madrid ....................
Delegación de Ruelva .......................
Delegación de Barcelona ................
Delegación de Barcelona ................
Delegación de Barcelona ................
Delegación de Oviedo ...................
Delegación de Baleares ....... ...........
Delegación de Barcelona ...... ..........
Delegación de Salamanca .............
Delegacióh de Madrid ....................

Subgobernador del-Banco de Espafh
Delegación de Barcelona ..........
Delegación de Barcelona ................
Delegación de Madrid ...................
Delegación de Zaragoza .................
Dirección General de Banca y Bolst
Delegación de Barcelona .................
Delegación de La Coryüa .................

\
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Jefe* de Negociado de primera clase

D. C&rlos Bravo y Díaz Cañedo .......
D. Francisco Linares Díaz .............
D, Alonso Artiles Rodríguez ...........
D. Antonio Freiré Pazó ......................
Dr Luis Agromayor Blanco ..............
D. Manuel Eguilior y Munlozguren 
D. Ignacio Sáez de Ibarra y Sáez de

Urabáin ............... ..........•.............
D. Francisco Javier Ramos Díaz .......
D. Luís Cebrián Llórente ..................
D. Pedro Brosa Boada .................. .......
D. Emilio Tato López ..........................

•D José Cerdeiras Rey ..........................
D. José Rubio Albarracín ................
D. José Vázquez Rodríguez ..............
D. .Rafael Izquierdo Baños ......
D. Dionisio Martínez de Velasco y

Fesser ...;..................................... .
D. Manuel Fernández A r á m b u r u  

León .............................................
.D. Román Ortega Ergueta ............... .
D. Fernando Gallego Echenagosia... 
D. Agustín Sancho de la Iglesia ...
D. Federico Botija Cabo ...................
D. Pedro Julián Ochando .............
D. José María López-Pelegrln de las

Heras ..............................................
D. Joaquín Pedros García ..................
D. Rr.fael Gómez-Aparlcl y Pajares... 
D. Jesús Benito García Gatón 
D. Jesús María Agurruza Aztaráin ...
D. José Raúl Blanco Suárez ...........
D. Angel Mesonero - RomanoB Sán-

chez-Pol ... i...................................
D. José Antonio Fernández Rey .......
D Juan Notarlo del R ío ...................
D. Manuel Rossich Tom é .....
D. Guillermo Turiel Santiago ...........
D. Gabriel Martiñez Muro .......;....... .
D. Luís Hernández Plazas ..................
D. Manuel López-Nuño Turón .........
D. Lino Rodríguez Madero .................
D. Benito Videgáln Roncal ..............
D. Eloy Checa Bantos .................... .
D. José Cervelló • Garrido ..................
D. Antonio Caramés G il ......................
D. Antonio Revilla Cuevas ................
D. Manuel Jordán Solano ................
D. Fernando Castells Huerta ...........
D..José Hernández M artínez ............
D Enrique López Bosch .................. .
D. José Badía La-Calle ................. .
D. José María Botas Rodrigues ....

" Jefe# de Negociado de primera elase,
excedentes

D. Antonio Crespo Fuentes ....... .

Jefes de Negociado de segunda clase

D. José María Ribas Fresnedb .........
J>. Eugenio Corona Tresgallo ...........

• D. José Pradós Suárez .....................
D. Enrique Castells Adriaensens .....
D. Julio Artolá Hernández de Lo

renzo ........................:...............
D. Angel Redera San Frutos ...........k
D Antonio Martín Qebrián ........
D. Ramón Caramés Gil ..... ,...............
D. José Junquera Pérez ....................
D. Emilio Sánchez TruJiilo ...............
D. Rafael Samaniego Sánchez-Bustár

mante ...........................................
D. Felipe Querrá Sánchez Moreno ...
D. Manuel Gasalla Vales ...................
D. Juan Anechlna Catalán ........'......
D> Amaro Guerrero Vázquez ............
D. Joaquín Cruces López ..................
D. Manuel Navarro Nogueroies ........
D Jesús Villaro Hernández ...............
D. Jerónimo Garranzo Pagonabarraga
D. Enrique Carreras Pqrla ...............
D. Mariano Blánch López ..... ....... .
D José Rodríguez JSsplnosa
D. Mariano Escobedo Carnlcer ........
D. Fernando Notario del Río ...........
D. Ramón Vígueras Pérez ............. ....
D. Miguel Coll Barceló ......................
D. Eduardo Setién Osoro ..................
D José Luis Rlestra García ...*.....
D. Antonio Rodríguez Robles .........
D Fernandq X im énez Soterttr .........
D. Juan Corona Tresgallo .........
D. José Maríá Carballo Fernfiftdez ..
D. Francisco Ram írez González .......
D. Félix Múriúié Cetexo

Delegación de Madrid .....................
Delegación de Barcelona .................. .
Delegación de Barcelona ..................
Delegación de Barcelona ............  ...♦.
Delegación de Barcelona ..................
Dtlegación*de Barcelona ..................

Delegación de Barcelona ................
Delegación de Madrid .................... .
Et .egación de Barc* !o„ia ..................
Delegación de Barcelona ...................
Delegación de Barcelona ..................
Delegación de Barcelona ...................
Delegación de Valencia ....................
Delegación de Barcelona ..................
Delegación de Valencia ............. *.....

t
Delegación de Guipúzcoa ....... .........

.Delegación de Barcelona ..................
Delegación de Santander ....,..........
Delegación de Vizcaya .......................
Delegación de Barcelona ........... ......
Delegación de Vizcaya ....................
Delegación de Barcelona ........ i .........

Delegación de Barcelona .................
Delegación de Barcelona ..................
Delegación de Murcia .......................
Delegación de Las Palmas ................
Delegación de Guipúzcoa ..................
Delegación de Oviedo ...»..................

Delegación de La Coruña ...............
Subdelegaclón de Vigo ......................
Delegación de Alicante ......................
Delegación de Vizcaya .......................
Delegación de Vizcaya ................... .
Delegación de Vizcaya .......................
Subdelegaclón de Vigo .....................
Delegación de Valencia ......................
Delegación de Santander ..................
Delegación de Vizcaya ,.../.................
Delegación de Zaragoza .....................
Delegación de Cádiz ....... .................
Delegación de Tarragona .................
Delegación de Valencia .....................
Delegación de Valladolid ..................
Dirección General de Banca y Bolsa.
Delegación de Sevilla ............. ........
Delegación de Valencia * ..................

' Delegación de Vizcaya ............ .........
Delegación de Málaga .................. -

Delegación de A licante ...... .............-
Delegación de Granada ....................
Delegación de Madrid ...................
Delegación de Castellón ..................

Delegación de Gerona ......................
Delegación de Mádrld ......................
Delegación de Córdoba ...................
Delegación de Burgos ................... .
Dirección General de Banca y Bolsa 
Delegación de Vlzoaya ................

Delegación de Gerona ....... *............
Dirección General de Oontribuclone¿
Delegación de Toledo .......................
Delegación d>sTarragona ................

Delegación de Córdoba ............. '....
Delegación de Málaga .............. :......
Delegación de Óadajoz .......... ........
Subdelegaclón de Jefrez ...................
Delegación de Lérida ......*.........* ...
Delegación de Val] adalid ................
Delegación de Sevilla ..... ................
He’ egaclón pie Salamanca ................
Delegación de C astellón '....................
Delegación de Sevilla^ .......................
Delegación de Murciá ......................
Delegación de Sevilla ...... ................
Delegación de León ...... ................ ,
Delegación dfe Guadalajara, ............
Delegación de Pontevedra ....... .
Subdelegaclón de Cartagena .............
Delegación de Logroño ............... .
Delegación de Albacete ...................

47 4 19
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85
86 
37 
88
39
40
41
42
43
44
45
46 
47" 
48

*

1
a

3
4
6
•
7
8
9

10
11
W

13
14

*

1
3
•

D. Zoilo Barrutso Bermúdez 
D. Francisco López Domínguez
D. Angel Vegas Pérez .............
D. Manuel Berlanga Barba ...............
D. Alfredo Prados del Valle ....... .
D. Antonio Miranda Junco .............
D. Juan Valero Sánchez ..................
D. Carlos Cubillo Valverde ............
D. Domingo Triay Molí .................
D Mariano ürzay Diaz ..............
B Manuel Cansado Maceda .............
D. Amonio Millán Salazar .............
D Juan Martínez Molner ........ .
D. Eduardo Botija Cabo ............. .

Jefes de Negociado de segunda clase, 
excedentes

I>. Jaime de Semlr Carros'.........y..

Jefes de Negociado de tercera clase

D Mariano Revuelta Corral .............
D Julio Monedero Carrillo de Albor

noz ....................*..........  ...........
D Francisco Merino Guinea*..........
D. José LUis Óiez Heppe ......... .'.....
D. Román Alejandro de Lis Tejedor.
D Manuel CebriéTn Llórente ...........
D Manuel Gascón Hernández .........
D. Leandro Prados Llamas ...........
D. Estebán Avila pía ............. ........
D Angel Naredo Fabián .............
D. Roque González Guerrero ...........
D. Faustino García Alvarez del Man

zano ...................................... ;...«
D. Juan Barrio de Frutos .................
D. Fermín ochoa Vidorreta .............

Jefes de Negociado de tercera clase, 
excedentes

D. José Porta Peralta ............ .........

D. José María Fernández y %Fernán
dez .............................................

Delegación de Segovia .............
Delegación de Quesea ....... ............ !
Delegación de Avila .'...................
Delegación de Ciudad Real .............
Delegación de Ciudad Rea) ............
Delégación de Cáceres .....................
Delegación de Palencla ............. ......
Delegación de Zamora .............. *......
Delegación de Lugo .........................
Delegación de Orense .....................
Delegación de Sotia ........ ................
Delegación de Almería ............. .
Delegación de Teruel ........................
Delegación da Cuenca ....................

Delegación de Madrid ..................

Delegación de Madrid ....................
Delegación de Madrid ........ ...... .
Delegación de Vizcaya .................... !
Delegación de Madrid ........... .7......
Delegación de Barcelona ...............
Delegación de Madrid ................. .

Delegación de Madrid ............ ........
Delegación de Cádiz .......................
Delegación de Madrid .....................

Delegación de Sevilla ......................
Delegación de Madrid .......... *..... .
Delegación da Ciudad R&ai ............

41 6 4
25 3 15

24 3 7
24 9 16
3/ 3 17 
28 0 10 
37 4 0 
36 0 3
28 7 19 
31 4 22
29 6 6
26 7 0

56 l i  11

34 6 4

27 8 29 
23 ~ 11 26
36 1 21
25 3 11
37 3 * 5  
95 2 21 
25 10 26
36 0 27 
34 10 19 
22 2 2

28 6 29 
23 2 25
37 8 í

44 6 | 
64 8 11

60 a tu

1 11 13
2 0 0 
2 0 0 
2 0 0 
2 0 4 
1 10 17 
1 10 3 
1 10 7 
1 10 16 
1 10 . 11 
1 2  2 
1 0 21 
0 7 0 
0 6 1

ft*

1* *  9

• j  -

0 8 9

0 3 9 
0 3 9 
0 2 23 
0 3 9 
0 3 6 
0 8 9 
0 3 1 
0 3 9 
0 2 29 
0 8 9

0 1 17 
0 8 9 

( 9 .2 10

\ 0  10 25 
L 0 9  0

1 0  •  (

20 1 4 
2 0 0 
2 0 4
2 0 4 
7 0 0 
1 10 17

13 11 6 
1 10 7 

16 6 1 
1 "• 10 23 
7 3 25 
1 10 7
3 8 0 
l  10 20

17. „

0 8 9

0 8 9 
0 3.. ' 9 
0 2 23 
0 3 9 
0 3 6 
0- 3 9 
0 3 4
0 5 50 2 29 
0 3 9

0 2 . Í7 
1 0  3 9 

0 1 10

¡ 0 10 29
í  2K  * *  
> •  8 13

Madrid, 31 de diciembre de 1948.— El Jefe de personal, pablo López ^Martíned
■ * . t

MINISTERIO I)F KPUGACION  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra « Latín» vacante en el 

‘ instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Ceuta « Hispano Marroquí».

Por hallarse vacante en el Instituto 
Naciqnal de Enseñanza Media de Ceuta 
«Hispano Marroquí» una cátedra de «La
tín*, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto por . 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate* 
dráticos mimerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que ^stabl^ce el artículo 
tercerd del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940. 4

Dichos aspirantes elevarán suá solici- 
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios» a  este Ministerio, por. conducto y 
¿on el informe del Jefe del Centro don- 

• de sirvén, en su caso; precisamente den
tro de\ plazo improrrogable de treinta 
días, desde eFsiguiente al de lá publicar 
fción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO Los Directores 
de los Centros darán cumplimiento a lo 
dispuesto en lá Orden de 26 le diciem
bre de 1944.

Para su admisión al concursó, según 
fcrpvtene la Orden de 23 de junio de 1931,

deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla^ 
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre dé 1942).

Este anuncio se publicará efi' el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por me
dro de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de .enseñanza», de la Nación, 
lo cual se .advierte parfi que las yautori- 
dades respectivas dispongan que, así se 
verifique, desde luego, sin más aviso que 
el présente.

Madrid, 15 de*Xebrero de 1949.—El Di
rector general, P. 0.f Luis Ortis.

Dictando instrucciones d la Orden por Id 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Salamanca «Fray Luis de León».

limo. Sr.: Se halla vaéarite en el ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Fray Luis de León», de Salamanca, una 
cátedra de «Francés», que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios ’ y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940t , ' '

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas dé las hojas de servi
cios. a este Ministerio, per oondUoto I

ctti el informe del Jefe del Centro dón* 
de sirven, en su caso, precisamente der* 
tro dél plaáo improrrogable de treintá 

, días, desde el siguiente al de la publica*
ción de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO. Los Directoral 
de los Centras darán cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden de 26 ae diciera*
bre de 1944. - C

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarsé efi po
sesión ĉ el titulo profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Lo$ eclesiásticos deherán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden ae 27 de octubre 
de 1942).
' Esté anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de  ̂la Nación,- 
lo cual se advierte para^ que. las auton- 
dades respectivas dispongan que asi se 

* verifique, desde luego, sin más aviso qué 
el presente. ‘

Madrid, 16 de febrero de 1949.—El Dle 
rector general, P. O., Luis Ortis.,

Dictando instrucciones q la Orden $dr 
Id que se anuncia a concurso de tras* 
lado la cátedra de «Francés» vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Jaén «Virgen del Cqrrken

Se haila vacante en el Instituto*Nacio
nal de Enseñanza Media d(» Jaén «Virgen 
del Carmen» una Cátedra 'ae «Francés», 
que ha üe proveerse por'concurso ae.taS- 
ládo, conforme *  ló dispuesto por Orden 
dé esta fecha.
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Pueden optar a la traslación los Cate

dráticos numerarios y excecirm es ^-stos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 ae sepuciiioreHie '193 i;

El orden de preferencia de los aspv an
tes será * el que establece o! articulo ter
cero del Decreto de ó de s e rie n  m re 
de 19-10.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de-las liojas.de ser
vicios, a este Ministerio, por conciuc-o y 
con el informe del Jete del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente Cin
tro  del plazo improrrogable de trem ía 
dias, desde el siguiente al-de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de ios 
Centros darán cumplimiento a lo , dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

IPara su admisión ai concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931-, 
deberán acreditar aquellos hallarle e.n 
posesión del título profesional de C t te -v 
drático o del certificado de haber . acla
mado su exoediciónv Los eclesiásticos e- 
berán Justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden ae 27 de 

* octubre de 1942 ).
Este anuncio se publicará en el "Boie-, 

tín  Oficial» de las provincias, y ñor me
dio de edictos en todos ios Establecimien
tos públicos de enseñanza de la rac ión  
lo cual se advierte para que las autori
dades resnectivas dispongan que \sí se 
verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid. 16 de febrero de 19*9.--El Di
rector general, P O., Luis Orti2.

Dictando instrucciones a la Orden por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de «Matemáticas» va
cante en el Instituto Nacional de Enseñanza

 Media de Ceuta «Hispano Ma
rroquí».

Be halla vacante' en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media ¿Hispano Ma
rroquí», de Ceuta, una cátedra de {(Mate
máticas», que ha de proveerse por con- 
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha. ,

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, estos 
en la s  condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El ordep de preferencia de los aspiran
tes será el que establece ei artículo ter-, 
cero del Decreto de 5 de septiernore^
de 1940. • .

,» Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conductc» y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el .BOLETIN OFI
C I A L  DEL ESTADO. Los Directores de 
tos Centros darán cumplimiento a lo Ais- 
puesto en la  Orden de 26 de diciembre
de 1944. \

PaTa su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional, de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su exoedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa.de 
su respectivo Prelado (O rden . de 27 de 
octubre dé 1942). ,

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín  Oficial» de las nrovtncias. iv por ire- 
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de .enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte oara eme las uto^da- 
des resnectivas dispongan que asi se' ve
rifique. desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 16 de* febrero de 1949.—El Dlr 
tactor gsanal» F. Q* Lula Ortía»

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Rectificando el párrafo primero del 
apartado noveno del a n u n c io -convo
catoria de 7 del presente mes de febrero 

 por el que se dictan, normas para 
la provisión, por el turno de oposición 
restringida, de varias plazas de Pro
fesores numerarios de término vacan
tes en las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos que se expresan.

Sufrida una omisión en ei párrafo pri
mero ciei .apartado novelo ae ia Orden 
anunció-ecuvocatcria de 7 de ios' com en
tes, inserta en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTRADO de! día 17 del actual mes 
de lebrero, por la que se dictan normas 
para la provisión, por el turno de opo
sición restringida, de varias plazas de 
Profesores numerarios de término, va
cantes en las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos que en la misma se citan,

Esta Dirección General ha resuelto se 
entienda rectificado en. ios términos que 
a continuación se expresan:

«Novena.—Los opositores presentarán 
en todo caso, y ante el Tribunal desig
nado al efecto, una Memoria Explicativa 
acerca del con repto y metodología de Ja 
disciplina objeto de la oposición y un i 
programa- razjnado de la .asignatura; asi 
como cuantos otros documentos consi
deren oportunos para la acreditación de 
méritos.. Cuando éstos fueran ^relevantes: 
podrán los Tribunales, por unanimidad, 
dispensar a los señores opositores de 
aquellos ejercicios que estimen oportu- 

• nos»; ■ . '  y
La presente rectificación deberá inser

tarse e r i.e l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el tablón de anuncios de 

las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispor gan, desde luego, 
que- así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 22 de febrero de 1949.-—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y

Señales Marítimas
Autorizando a la «Unión Química del Nor

te de España, S. A.», para construir un 
espigón de hormigón armado y sobre 
él instalar una grúa móvil en la mar
gen, derecha de la ría del Galindo, ju
risdicción de Baracaldo (Vizcaya), con 
destino  a la carga y  descarga de pri
meras materias.

Visto el expediente instruido ppr la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Compañía «Unión Quími
ca del Norte de España», S. A., solicitando 
de este Ministerio autorización para cons
tru ir un espigón de hormigón armado en 
la margen derecha de la ría de Galindo, 
en Baracaldo;

Resultando que así la információn pu
blica como la oficial son favorables al 
otorganíiento de la concesión que se so
licita; . .

Resultando que el mencionado, expedien
te  na sido tram itado con arreglo al artícu
lo 41 de la vigente Ley de Puercos y a los 
artículos 73 y siguientes del Reglamento 

a la

Considerando que el proyecto está bien 
estudiado, consta de los documentos pre
cisos y que su ejecución ha de ser benís 
ficiosa a ios intereses generales, y no im
plica monopolio alguno ni perjuicio d* 
particulares;

Considerando que procede imponer a es* 
ta concesión el* canon anual y demás con
diciones que proponen la Jefatura de 
Obras Publicas y la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao, .

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
lección General de Puertos y Señales Ma^ 
ntimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condicirv 
ne.s siguientes;

1.a Se autoriza s la «Unión Química 
del Norte de España», S. A., para cons* 
truir un espigón de hormigón armado y 
sobre él instalar una grúa móvil, en la 
margen derecha dé ia ría deí Galindo, Ju
risdicción d.̂  Baracaldo. Con destino a ia 
carga y descarga de primeras materias y  
productos de su factoría.
• 2.h Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Enrique Ufiarte, en lo que 
no resulte modificado por las presentes 
condiciones, si bien en su ejecución po
drán modificarse los detalles de las obras 
propuestas, siempre *que las alteraciones 
se hagan con la conforñiidad de la Jefa
tura de Obras. Públicas de Vizcaya y de 
la Dirección facultativa de las Obras del 
puerto de Bilbao. i

3.a Serán de cargo del 'concesionario el 
refuerzo y modificación de los muelles y 
demás obras del puerto que sean necesa
rias con motivo de las obras, y el reparar 
por su cuenta todas las averias que ocu
rran en las zonas de servicio de la ría 
durante la i construcción, así como en su 
explotación, efectuando los correspondien
tes trabajos en fos plazos que se señalan 
por la Jun ta de Obras del puerto de Bil
bao.

4.a Se otorga la presente concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley d « . 
Puertos.

5.a El muelle y la grúa serán usado» 
preferentemente por el concesionario, pero 
tendrá carácter público, y por lo tanto, 
podrán ser usados por particulares cuando 
asi lo estime convenientemente la Jun ta  
de Obras del puerto de Bilbao, mediante 
ta rifas aprobadas por la Jefa tura de ObrÁ  
Públicas. .

6.a S e 'd a rá  principio a las obras en el 
plazo de tres meses y deberán quedar ter
minadas en el de veinticuatro meses^ con
tados ambos plazos a partir de la íectía 
de la concesión.

Los trabajos se llevarán de modo qü» 
a juicio de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya y de la Dirección de las Obras 
del puerto de Bilbao, se reduzcan en lo 
posible las molestias que a otros intereses 
puedan originarse, por lo que no deberán 
comenzarse las obras sin notificarlo a las 
‘referidas Jefatura y Dirección con quines 
días de antelación a la fecha del comien
zo, así como las disposiciones que se pro
pongan adoptar al fin indicado, no p e 
diendo comenzarse las obras sin la apro- 
bación de dichas Entidades ni interrum 
pir el tráfico por el camino de sirga du
rante* su realización.

7.a Si transcurrido el plazo señalado en 
la concesión para el comienzo de las obra» 
no se hubieran comenzado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego y sin más trám ité, 
anulada la concesión, quedando a  favor 
del Estado la fianza depositada. ♦

t.» La» obras serán replanteadas p o t
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la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
con el concurso de la Dirección facultativa 
del puerto, y del resultado se C a n ta rá  
neta y plano, consignando la superficie 
ocupada, que s^rán sometidos ja, la apro
bación de la Superioridad.

• El concesionario qutda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya la práctica del replanteo y a con
signar en la Pagaduría de la misma el 
importe de su presupuesto en tiempo v 
forma de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

r 9.\ Terminadas last obras, el concesiona
rio lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a fin 
de que por la misma, con asistencia de 
la Dirección de las. Obras del puerto de 
Bilbao, se p roced^al oportuno reconoci
miento, de cuyo resultado se levantará ac
ta, que será sometida a la aprobación com
peten! ê

■ v 10. El concesionario queda obligado a 
extraer, dentro d e ‘los plazos que se le.se-' 
ñalen por la Junta de Obras def puerto 
de Bilbao, los materiales y efectos que 
hayan caido en la ría delante de la zona 
que comprende la .concesión, debiendo con
servar l^s fondos limpios para el servicio.

11. El concesionario abonará un canon 
de diez 10» pesetas por metro lineal de 
muelle y año, y otro de cinco pesetas (5)
• por metro cuadrado y año de superficie 
ele terreno de dominio público’ocupado y 
concedido por la presente autorización, 
ambas cantidades se abonarán por semes
tre s ‘adelantados, en la Caja de la Junta 

r de Obras fiel puerto de Bilbao, y  los im
portes tie uno y o tm  clanon podrán %°r 
revisados..v variados por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario abonará también 
todos los arbitrios que corresponden por 
Jas operaciones autorizadas que se /efec
túen en la plataforma a que afecta la 
presente concesión, con arreglo a lgs ta
rifas vigentes ó que en lo sucesivo sean 
impuestas en el puerto de Bilbao.

13. Dentro del plazo reglamentario de 
.fin mes el concesionario depositará como 
fianza definitiva, en la Caja Central de
Depósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales, la cantidad necesaria para que el, 
iotal depositado ascienda al cinco por 
ciento í5 por 100) del presupuestó de las

~ obras, fianza que será devuelta mía vez 
aprobada el acta de reconocimiento de las 
mismas, debiendo cumplirse, tanto al con
signarla como al retirarla, lo preceptuado 
eñ el Reglamento del impuesto de dere
chos reales, y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un meá  ̂y an
tes del replanteo. *

,14., La instalación y obras comprendi
das en esta concesión quedan sometidas 
a las disposiciones vigentes, a las que se 
inrpongan en lo sucesivo con carácter ge
neral pfira todos los puertos y,,en particu
lar, para el de Bilbao, y a las condieionés 
.que'se determinan como particulares en 
esta concesión.

15. El concesionario, queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiró obrero y demás disposicio
nes de carácter social, así como al cum -. 
plimíehto de las Leyes de protección a la 
industria nacional, a lo que sea aplicable 
a, esta concesión del Reglamento de Cosi
tas y Fronteras y, a respetar las servidum
bres dé vigilancia litoral y salvamento.

16. Las obras qtiedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y de la Dirección de 
186 Obras del puerto de Bilbao, Todos los 
gastos que ocasione el *eplanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las obrap

. serán de cuenta del concesionario. El cqi>
• cesionario queda obligado a conservar- las' 

obras en buen estado, y no podrá dedi
car el terreno. ocupado ni . las obras levan

tadas por él a fines rij usos vdistintos a 
aquellos para ios cuales es otorgada la 
presente concesión.

17. La Administración se reserva la fa
cultad de  autorizar otro muelle o espigón 
contiguo, aprovechando como .^poyo late
ral las obras del muelle que se concede al 
peticionario.

18. La falta de cumplimiento por el
concesionario de cualquiera de las con
diciones'anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y- llegado este caso 
se procederá cari arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre 
la materia. *

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministi*) digo a V. S. para su cono- 
oimiento, el ael interesado y demás efec
tos. • ,
' Dios guarde a V. S. muchos, años.

Madrid, 18 de febrero de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales. ;
Señor Ingeniero 'Jefe de Obras Públicas

de Vizcaya,

Legalizando a favor de «Hidroeléctrica del
Cantábrico, S . A.», la instalación de una
centralilla de transformación y distri
bución de energía eléctrica en la zona
de servicio del puerto del M u s e l
(Oviedo).

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obrqs Públicas de Oviedo, a 

•instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.», solicitando se legalice la 
ocupación, por dicha entidad, de una 
parcela de la zona de servicio del puerto 
del Musel, destinada a la instalación de 
una central de transformación y distri
bución de energía eléctrica;

.Resultando # u e  durante la informa
ción pública no se han presentado re
clamaciones en contra de la petición y 
que los informes oficiales son favorables 
a la legalización solicitada;

Resultando que el expediente lia  sido 
tram itado con sujeción al artículo 4*2 
de la vigente Ley de* Puertos y al ar
tículo 69vdel Reglamento correspondien
te &:Ja  misma; •

Considerando que es procedente la le
galización que se interesa y que es razo
nable al canon propuesto por el Inge
niero Director -del puerto,

Este Ministerio, de. acuerdo con la Di
sección General de Piiertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto: *
, Acceder a  lo solicitado, con las con

diciones siguientes:
. I a Se legaliza a favor de Hidroeléctrica 

del Cantábrico, S. A., la instalación de 
una centralilla de transformación y dis
tribución de energía eléctrica, en la zona 

. de servicio1 del puerto del Musel, que
dando definida dicha instalación por el 
proyecto presentado con la petición, sus
crito en rioviembre de 1946.

2.a Las obras quedarán bajo la inspec- 
cinó y vigilancia de la. Jefatura de Obras 
Públicas y de la Dirección .Facultativa 
del puerto de Gijón-Musel, cómpreme^ 
riéndose la ' entidad concesionaria a con
servarlas en buen estado y a no desti
narlas, así cómo el terreno qué c'upan, 
a otro usó distinto del especificado en - 
esta concesión, salvo que obtuviese para 
ello la .previa autorización competente.

3.u Todos los^LStos que pudiera oca
sionar la inspección de las obras seráñ 
de cuenta de la entidad concesionaria.
> 4.a Dentrp del plazo de un mes, a par
tir, de la fecha en que se comunique a  
la entidad concesionaria, la presente con

cesión, deberá ésta ser reintegrada por 
dicha'entidad, con 'arreglo a lo dispuesto 
en la L'éy del Timbre. Después de efec
tuado tal reintegro podrá solicitar la de
volución de la fianza constituida.

5.a La entidad concesionaria bañara 
el canon anual de dos pesetas (2,00) por 
metro cuadrado de superficie ocupada;

' efectuando su ingreso, por anualidades 
adelantadas, en la Caja de la' Jun ta dé 
Obras del puerto de Gijón-Musel. Dicho 
canon será revisabíe y, pfir tanto, varia
ble por acuerdo discrecional de la Ad* 
ministración. '

6.a Se otorga esta concesión sin pei- 
juicio de tercera, dejando a salvo'el de
recho de propiedad, en precario, sin pla- 
zo limitado y cón arreglo a los artículos 
42 y 57 de la. Ley de Puertos, quedando 
sujeta a lo prescrito en el -artículo 47 ** 
de la misma.

7.a La instalación objeto de esta con
cesión se ajustará estrictamente en todas 
sus paites y elementos a lo prescrito' 
en el Reglamento de instalaciones eléc
tricas .vigente.

8 a Da entidad concesionaria quedá 
obligada al cumplimiento dé las dispo- v 
siciones relativas a accidentes del traba
jo, seguro de vejez; subsidio familiar y 
demás de carácter social, asi como de 
las referentes a protección a la indus
tria  nacional y a lo que sea aplicable 
del Reglamento de Costas y Fronteras:

9.a La falta de cumplimiento por'.par
te  de la entidad Concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores, se
rá causa de caducidad, Jr llegado éste 
caso, se procederá con arreglo a Jo de-' 
termftiado en las dísposicoines vigentes 
sobre la materia. , A

Lo que de 'orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co- ■ 
nociniiento, el de la entidaa interesada y 
¿lemas efectos. ,

Dios guarde a V. S. muchos años. * ,
Madrid, 18 de febrero de 1949.—-El Di

rector general, Luis M. de Vidales. *

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dé
Oviedo.

Otorgando a la Cofradía de Pescadores de 
San Pedro la explotación del edif i c io  
para  Lonja y fábrica de hielo en la 
playa de Badalona (Barcelona). 

Ilmo. Sr.: Vista la petición suscrita 
en 18 d e septiembre de 1947 por el Gre-  
mió de Pescadores de San .Pedro, Cofra
día de Pescadores de Badalona, solicitan
do se deje sin efecto la renuncié eleva
da por dicho Gremio en 6 de abril 
de 1947, a la petición que había formu
lado con anterioridad de que por el Esp
iado se construyese una lonja y 'una fá-‘ 
brica de hielo en la playa de Badalona, 
manteniendo ahora, además, las condi
ciones relativas a la explotación del 
edificio y canon propuestos por el men
cionado Gremio en 14 de marzo de 1947;

Resultando que en- 24 de diciembre 
de 1945 se autorizó la redacción del pro- ; 
yecto de edificio correspondiente/ qú e . 
fué aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de 1 de mayo d£ 194C, por sil ' 
presupuesto de ejecución material de pe
setas/ 331.499,20. •

Resultando fqúe' por Orden ministerial, 
de iq de septiembre de 1&46 se remitió 
^1 proyecto a la Jefatura defc Qbrafe Pú
blicas para que fuese sometido á Infor
mación pública, información oficial y 
demás requisitos, a. los efectos de su apro* 
bación definitiva; • ,
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R esultando que, sometido el expedí en- 
tte a  información pública, no se presen
tó reclamación en con ira  y )a m íorm  aoon  
oficial ha sido favorable;

R esultando que en' 20 de febrero úl
tim o se acordó rem itir el expediente y 
proyecto a la Comisión A dm inistrativa de 
Puertos a cargó directo del Estado a 
los efectos de reform a del presupueste, 
que. dado el tiempo que habia trudscu- 
3Tido desde su redacción, resultaba es
caso, > para que se propusieran condr 
dones en las cuales podia ser otorgada 
a  dicho G rem io la explotación de Jos 
servicios;

Considerando que dichas condiciones 
fueron rem etidas por la Comisión Admi
n is tra tiva  de Puertos a cargo directo del 
Estado y que fueron nroouestns de « ru a 
do con el Gremio de Pescadores citado. ’ 
que -ahora son m antenidas, y teniendo en 
cuen ta  que resultan* aceptables;

Considerando que en 2 de .julio de 1947 
fué aprobado técnicam ente el proyecto 
modificado de precios de un edificio para ! 
Jonja y fábrica de hielo en Badalona. con ¡ 
re lap ión .a l primitivo ' aprobado anterior- i 
m ente en 1 de mayo de, 1945, y teniendo i 
en cuenta que en 5 de 'abril del pasado j 
año fué autorizada la Comisión Atími i 
n is tra tiva  de Puertos a cargo directo d:jJ j 
Estado para  realizar por adm inistración j 
las obras por destajo. las que se hallan | 
en ejecución actualm ente; i

Considerando Que en todos los infor- \ 
mes emitidos sucesivam ente’ en 28 de 
octubre de 1947 por el Ingeniero D irec
to r del G rupo de Puertos de Barcelona 
y Tarragona, por la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Barcelona en 3 de junio 
del pasado año y ñor la Comisión Admi
nistra tiva  de Puertos a cargo directo del 
Estado en 22, del mes de julio últim o ¡ 
se propone acceder a  la expresada ie- 
niinciá. que fué aceptada ñor resolución 
de fecha 17 de jum ó de 1947. y otie. upa 
vez teríniundo el edificio, actualm ente ert 
construcción, pueda orocederse a su ex-

Slot ación con arréalo  a l i s  bases que 
abían sido propuestas con rint-rioridad i
Este M inisterio, de acuerdo con la Di- * 

yección G eneral de Puertos y Señales 
M arítim as, h a  resuelto:

Que se, otorgue a la C ofradía de Pes
cadores de San Pedro la exp lo ta rón  dpi 
edificio para  lonia y fábrica de bi^Jo °n 
la  *pl°va'd^ B adalona, bajo las condicio
nes siguientes;

.1,* La C ofradía de Pescadoras insta- 1 
Jará la m^nut^nria velón
de hielo, dejando la instalación term inada ! 
y en funcionam iento en el plázb máximo 
de tres meses desde la entrega del edi
ficio.

D uran te  el mismo plazo será «bhgación 
d e  la 'C o frad ía  o torgar el corresoóndien- 
te contrato  an te  el Notario que se de
signe por la Comisión A dm inistrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado, siendo 
de su cuenta los gastos que se orimnon 
por. este concepto. En caso de incum pli
m iento de esta oh;1<?*o*ón. n a d a r á  anu
lada la  adjudicación del servicio.

2® Desde el momv'nto de entres* dW 
Mific’b. la Cofmdíq snv\cfará en con***-- 
lo  de canon ñor alouHer del mismo la 
cantidad de doce mil p e sc a s  anuales,, 
p a n d e ra s  por trírrí°ctres adelantados »?i 
la C aH  dé la Comisión A dm inistrativa 
de Puertos.

3.a Desde el m om ento de puesta en 
explotación de la fábrica de hielo, la 
Cofradía satisfará, m ediante bmndaclo- 
nes m ensuales a la  m ism a .C *j\. el 1 
por 100 del ingreso bruto  por ven ta  de 
nielo.

4* Lm tarifas para venta de hielo a/ .

•embarcaciones de 100,09 pvcvcás
tonelada.

5.:' Sol.;mente se podrán efécuun ven
ias • de hielo a p a n  ¡calaros .-?• rr»»í>.í> • 
ajenas térro.-tros si exi-suin . o b ronfea -i* 
producción después do a bastecer cum 
plidam ente las necesidades tío lo? p e
cadores y, ademas, relacionadas cvn ea 
industria de la pesca.

6/* La m aquinaria pitra la fabricadlo*) 
de hielo, instalada poi la. Cofradía ne 
Pescadores, seguirá .sie.ado propiedad de 
la misma. Sin omoargo. ia Au:n;r¡.sua 
cien se reserva el derecho, de rescate de 
la misma a pnjhir de ios quince unes 
cié su puesta en servicio. A los e fe c to  
de este rescate se ccnsidarn que el va ir.) 
actual de esta m aquinaria e s .d e  bf’0 <)0(» 
pesetas (quinientas mil pesetas) y su fri
rá  una am ortización proporcional en cua
renta años,

7A La duración de este contro lo  -c* 
de cuarenta años, a l  cabo de los cuaá.r 
la m aquinaria quedara propiedad ieJ 
Éscado. En el caso de que éste ejerciera 
>;u derecho de rescate a que se refiere 
la clá^ruh» r.ntcviíú*. un tos c!c es o o 1 >'/o 
autom áticam ente quedarían con ociarlas es- 
■ as condiciones,

8é* La' conservación del edificio sera 
de cuenta de la A dministración.

9.a En el caso de incum plim iento por 
partq de la Cofradía da cualqúier cláu
sula da la adjudicación, asistirá  a la Ad
m inistración el derecho a  rescindir el 

'contrato. En ta l caso, el acuerno üe itt>r 
cisión’ del contrato  de arrendam iento  su
pondrá la inm ediata incautación por la 
Administración del edificio y m aquinaria 
y, como consecuencia de la rescisión, 
asistirán  a la Adm inistración a lte rn a ti
vam ente los siguientes derechos:

a) Rescate.—Si conviene a sus in te
reses, la Comisión ad q u ir irá 'la  m aquina
ria abonando ni arrendatario  la p.<rte 
alícuota del valor de l a ' mism a, corres
pondiente a la relación d e --los años trnr.s 
curridos y con arreglo a lo previsto en 
el articulo, sexto. '

b) A dministración del servicio -L a  
Comisión podrá llevar el servicio en ad 
m inistración hasta  la  expiración del pla
zo del arrendam iento  rescindido.

En este régimen pertenecerán al a rren 
datario  los beneficios de la explotación, 
si los hubiera, una vez deducidos todos 
les gastos, im puestos y cargas sociales. 
U na vez norm alizada la situación oodiá 
ser devuelta la fabrica al arrendatario , 
siempre que abone el déficit ocasionado, 
si lo hubiera, y los gastos de norm ali
zación del servicio. J31 periodo tran scu rri
do no será descontado a los efectos de la 
reversión. M ientras no sea devuelta iu 
fábrica al a rrendatario , ,1a Comisión Ad- 
m rústraM va podrá et derecho de
rescate definido en el apartado  a). .

c) C ierre de la fábrica .--S i ño es eco
nóm icam ente posible la explotación de 
La fábrica y requerido el a rren d a ta rio  
no acepta el recuperarla, la Comisión Ad
m inistrativa de Puertos podrá cerrar lá 
fábrica y m antenerla  cerrada hasta la 
term inación del plazo de arrendam iento , 
con derecho a rescate, por parte  de la . 
Comisión A dm inistrativa iiiientrás dure 
gsta situación.

Lo que de orden com unicada p o r t e l1 
señor M inistro digo a V. I. pa ra  su co
nocimiento, el del G rem io de Pescadores 
de Sah Pedro y dem ás efectos. *

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1949.—El‘ Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Orno. Sr. Presidente de la Comisión A d-. 
mi nistrativa de Puertos a cargo del Es
tado.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
T I M B R E  Y  M O N O P O L I S
j L O T E R I A  N A C I O N A L
i :u >-;)/•»;*!«# ilc {ira nios para H  -i»rl«*í/ »$ijc  ma
| Un üv ¿•cObrar en M:r;nu c¡ día $ de
i iuar/.ó cú OU9
j a-.', de oonstai ne cuatro serie-' üe m  UÜO
! ofile»es caria ^;ik a.. precio üe i¿u pese?ay
3 et ripíete. dlvciiu»*.- en áci-Un-fs a pe 
í í̂'ia.s. dp-.r.r’. h; .• vondnse i- 18 .¿ú
\ en 1 MU) pcptTi 'f‘s ñora -'adi1. sene, de
i m an  era

' ¡ Premios 
j cíe serle . Pesetas

\ i •}.<> ---- ÍÍUVOÜQ
J í. de   í}üj tHMj
v i d(-    >00
\ 8 ie ( :i()ü • (KJ'^0
I i -tXH .ie, í .800     c- 2.082.0ÜU
| 49‘-) >(j : .sc.d cacía uno
| ,.)aru ¡os ouivU?;- •uva:* Jc.-ó
j á¡nr!:a¡- -*n ru- r.
\ a i as fiel ni»» ©i

o; cíum  ̂ orüncfí  ..........  ,:í48.50»r»
£ a i)i■•>xi?n!i''i'»«1<»í* cíe l 5(H.*
j oe-efan <-ad» «mu -pura >o b  ■
j 99 iinrnet •>.* r* sPinte.- de ih
j cenPniu le» • teniiu  criin^rc. s48-500
j ;)y id»ai» d;‘ i :>iKr id id nara
í ic.s 49 M:)rner..*s ri^rarite:- di*
i fa :<*')!ena oei premio s©'
í -mnde............................................ ¿48 600
\ »29 idpín d»» i f><M; id id pare
j ios 49 ntinw fu.* restar»íes
I de ■» centena clei uretnK;

ter •€'!«»     . 148-500
2 telen- dr iU-Mip oesría.- ca

da -«na para ;n? tiutnem- 
. anterior v o»interior ai des *

preñ.io pruneii ....... '..........  20 U00
2 tclern dr MM: id id naro

ios dei oremii- setrunrtí« . . I© UOü 
o icteiu de i 9rsn id id nara

los de» nrerjjli tercero 0.000
4 999 '-'Mn! •■ero.*- le 16n uesetas 

cada uno ;>arn ios notne** 
ros ciiva r r̂riiinaíMor» -ea 
i^uaJ n U del* (,ue obten
ga el premio primero 749 860

7 200 ~  |8 i ^60

! Las aproximaciones, los reintegro© y lo» 
j billetes cuyas doi; ti i timas curas sean

1 f iguales a las * del que obtenga el premio
primero son compatibles con cualquier 
otro premio oue pueda corresponder ai 
billete: en tendiéndose, con respeto a las
aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior v posterior de los tres* 
premios mayores, que st saliese premiado 
el número 1. su anterior es el numero 
50 000. y si éste íuesc el. agraciado, el 
billete número 1 será el. siguiente. -Para
la aplicación de las aproximaciones de
1.500 pesetas se sobrentiende que, si ¿ü 
premio primerp corresponde, por ejem
plo a) número 25. se consideran agracia- 

* dos los 99 números ras tan tes dé la een- 
i te n a . es decir, desde el 1 ai 24 y desde 
. el 26 al 100 v en igual forma las apro- 
¡ ximacinnes de ios dos primeros premios 

restantes. -Tendrán derecho al premio de 
i 1600 pesetas, según queda dicho, todos 

los billetes cuves dos últim as cifras seati 
Iguales a las del que obtenga el premio 

•primero.—Igualmente tendrán derecho ai 
reintegra del precio del billete, como ya 
au^ria exnuesto. todos los números cuya 
terminación seo igual a la del que obten
ga el premio primero —El sortéo se e feo -, 
tuará./°n el lora) destinado al efecto, con 
las solemnidades prescriptas por la Ins
trucción del Ramo En la propia rorma se  
hara después un sorteo especial para ad-' 
Judicar cinco premios de 125 pésetas entre  
las doncellas acogidas en ios Estableci
mientos de Beneficencia provincial do 
Madrid -  Estos actos serán públtcoR y ios 
concurrentes interesados en el sorteo tie
nen derecho con ir venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a 'as operaciones de los sor
te o s /  Al dia siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán al público las listas de los ' 
números que obtengan premio. único  
docum ento (por el que se ereetuarán ios 
pegos según lo prevenido e n \e i  articulo  
12 de la instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, 
conforme a lo establecido en el 18 -Los 
premios - reintegros se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los hl« 
Uetes  ̂ f

Madrid. 21 de octubre de 1948.—El Di
rector general, Fernando Roitíán


